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Introducción


El contenido de esta obra es como sigue. Las tres primeras conferencias coinciden en substancia con tres conferencias que dicté en la Universidad de Columbia en abril de 1980, las cuales fueron reproducidas, considerablemente revisadas, en el Journal of Philosophy de septiembre de ese año con el título de «Kantian Constructivism in Moral Theory». En los más de diez años transcurridos, han sido nuevamente reformuladas y ulteriormente revisadas. Creo que ahora son mucho más claras que antes, lo que no significa que ahora sean claras. Continúo llamando conferencias a lo que bien podría llamarse capítulos, pues todas fueron dictadas como conferencias, y yo trato de conservar, acaso sin lograrlo, cierto estilo conversacional.


Cuando dicté las conferencias originarias pensaba publicarlas junto con tres conferencias más. Una, «La estructura básica como objeto» (1978), había sido ya dictada y estaba en prensa; las otras dos, «Las libertades básicas y su primacía» (1982) y «La unidad social y los bienes primarios» (1982), estaban ya manuscritas, o a punto de concluirse. Mas, cuando finalmente dicté esas tres conferencias, me di cuenta de que carecían del tipo de unidad al que yo aspiraba, ya entre ellas mismas, ya con las conferencias precedentes.1Entonces escribí tres conferencias más sobre lo que ahora llamo liberalismo político,2empezando por «Política, no metafísica» (1985), buena parte de la cual incluyo aquí en la primera conferencia; luego seguí con «Consenso entrecruzado» (1987), «Ideas del bien» (1988) y «El dominio de lo político» (1989). Estas tres últimas, considerablemente rehechas y en parte combinadas, junto con «La razón pública», que se reproduce aquí por vez primera, componen las segundas tres conferencias.


Las primeras seis conferencias se relacionan de este modo: el conjunto de las tres primeras fija el trasfondo filosófico general del liberalismo político en la razón práctica, especialmente §§ 1, 3, 7 y 8 de II y toda la conferencia III. En cambio, las tres conferencias del segundo conjunto plantean con mayor detalle varias de las ideas fundamentales del liberalismo político: la idea de un consenso entrecruzado, la idea de la primacía de lo justo y su relación con las ideas sobre el bien, así como la idea de la razón pública. Las conferencias tienen ahora la unidad a la que aspiraba, tanto entre sí, como respecto del espíritu y el contenido de una teoría de la justicia,3una unidad que viene conferida por su tópico: la idea del liberalismo político.


A propósito de esta última observación: los objetivos de la Teoría de la justicia se expusieron en su prefacio (§§ 2-3). Resumiendo, comenzaba allí notando que durante buena parte de la etapa moderna de la filosofía moral la concepción sistemática predominante en el mundo angloparlante había sido alguna forma de utilitarismo. Una de las razones de ese predominio era que el utilitarismo había sido defendido por una serie de escritores brillantes, desde Hume y Adam Smith hasta Edgeworth y Sigdwick, los cuales construyeron un corpus de pensamiento verdaderamente impresionante tanto por su alcance como por su profundidad. Sus críticos se limitaban a menudo a réplicas de estrechas miras; registraban dificultades en el principio de utilidad y apuntaban a discrepancias aparentemente serias entre sus implicaciones y nuestras convicciones morales cotidianas. Sin embargo, yo pensaba que esos críticos fracasaban en punto a elaborar una concepción moral intelectualmente viable y sistemática que sirviera de recambio. El resultado era que, con frecuencia, andábamos forzados a elegir entre utilitarismo e intuicionismo racional, lo que tendía a llevamos a abrazar alguna variante del principio de utilidad circunscrito y restringido por constricciones intuitivas aparentemente ad hoc.


Los objetivos de la Teoría (por seguir con el resumen) eran generalizar y elevar a un orden superior de abstracción la doctrina tradicional del contrato social. Me proponía mostrar que esa doctrina no se prestaba a las objeciones más obvias que, según comúnmente se pensaba, le resultaban fatales. Esperaba lograr una elaboración más clara de los rasgos estructurales principales de esa concepción —a la que llamé «justicia como equidad»— y desarrollarla hasta convertirla en un enfoque alternativo de la justicia sistemáticamente superior al utilitarismo. Pensaba que esa concepción alternativa era, de entre todas las concepciones morales tradicionales, la mejor aproximación a nuestras convicciones ordinarias acerca de la justicia, y que constituía la base más apropiada para las instituciones de una sociedad democrática.


Los propósitos de las presentes conferencias son bastante diferentes. Obsérvese que en mi resumen de los objetivos de la Teoría la tradición del contrato social se concibe como parte de la filosofía moral, y no se distingue entre filosofía moral y filosofía política. En la Teoría, una doctrina moral de Injusticia de alcance general no se distingue de una concepción estrictamente política de la justicia. No hay contraste entre las doctrinas filosóficas y morales comprehensivas y las concepciones limitadas al dominio de lo político. En cambio, en las conferencias que componen este volumen, esas distinciones, así como algunas ideas allegadas, resultan fundamentales.


En realidad, podría parecer que el propósito y el contenido de estas conferencias representan un cambio importante respecto del propósito y el contenido de la Teoría. Y ciertamente, como acabo de decir, hay diferencias importantes. Pero para entender la naturaleza y el alcance de estas diferencias hay que notar que surgen del intento de resolver un serio problema interno de la concepción de la justicia como equidad, a saber: el hecho de que la descripción de la estabilidad realizada en la tercera parte de la Teoría no es consistente con la concepción global. Creo que todas las diferencias derivan de la eliminación de esa inconsistencia. Por lo demás, las presentes conferencias dejan substancialmente intactos tanto la estructura como el contenido de la Teoría.4


Expliquémonos: el serio problema al que aludo se refiere a la idea irrealista de una sociedad bien ordenada tal y como aparece en la Teoría. Un rasgo esencial de una sociedad bien ordenada, en relación con la concepción de la justicia como equidad, es que todos los ciudadanos aceptan esa concepción sobre la base de lo que ahora llamo una doctrina filosófica comprehensiva. Aceptan sus dos principios de justicia en tanto que arraigados en esa doctrina. Análogamente, en la sociedad bien ordenada vinculada al utilitarismo los ciudadanos aceptan generalmente esa concepción como una doctrina filosófica comprehensiva, y aceptan sobre esa base el principio de utilidad. Aunque la distinción entre una concepción política de la justicia y una doctrina filosófica comprehensiva no se discutió en la Teoría, una vez planteada la cuestión resulta claro, según creo, que el texto contempla la justicia como equidad y el utilitarismo como doctrinas comprehensivas, o parcialmente comprehensivas.


El problema serio es entonces el siguiente. Una sociedad democrática moderna no solo se caracteriza por una pluralidad de doctrinas comprehensivas religiosas, filosóficas y morales, sino por una pluralidad de doctrinas comprehensivas incompatibles entre sí y, sin embargo, razonables. Ninguna de esas doctrinas es abrazada por los ciudadanos de un modo general. Ni debe esperarse que en un futuro previsible una de esas doctrinas, o alguna otra doctrina razonable venidera, llegará a ser abrazada por todos, o casi todos, los ciudadanos. El liberalismo político parte del supuesto de que, a efectos políticos, una pluralidad de doctrinas comprehensivas razonables pero incompatibles es el resultado normal del ejercicio de la razón humana en el marco de las instituciones libres de un régimen constitucional democrático. El liberalismo político supone también que una doctrina comprehensiva razonable no rechazará los elementos esenciales de un régimen democrático. Evidentemente, una sociedad puede albergar también doctrinas comprehensivas irrealistas e irracionales, incluso desquiciadas. En cuyo caso el problema consistirá en contenerlas de tal forma que no minen la unidad y la justicia de la sociedad.


La coexistencia de una pluralidad de doctrinas comprehensivas razonables pero incompatibles —el hecho del pluralismo razonable— muestra que la idea de una sociedad bien ordenada de la justicia como equidad, tal como se utilizó en la Teoría, es irrealista. Y eso es así porque esa idea no es consistente con la realización de sus propios principios aun en las mejores condiciones previsibles. La descripción de la estabilidad en la tercera parte resulta, pues, también irrealista y tiene que ser reformulada. Tal es el problema del que parten los últimos ensayos que comenzaron a escribirse en 1980. Con ellos desaparece la ambigüedad de la Teoría y se presenta desde el comienzo a la justicia como equidad como una concepción política de la justicia (I, § 2).


Sorprendentemente, este cambio obliga a su vez a varios otros y reclama una familia de ideas que antes no era necesaria.5Digo sorprendentemente porque el problema de la estabilidad ha desempeñado un papel muy pequeño en la historia de la filosofía moral, de manera que puede parecer extraño que una inconsistencia de este tipo tenga que acabar forzando a tamaña revisión. Sin embargo, el problema de la estabilidad es fundamental para la filosofía política, y una inconsistencia en un punto tan sensible entraña reajustes básicos. Así que, después de todo, quizá no sea tan sorprendente que, además de las ideas ya mencionadas —las ideas de una concepción política de la justicia concebida en oposición a una doctrina comprehensiva, así como de un consenso entrecruzado y de una razón pública—, otras resulten también necesarias. Mencionaré aquí la idea de una concepción política de la persona (I, § 5) y la idea de un pluralismo razonable, no meramente simple. Además, la idea de un constructivismo político está vinculada con estos asuntos y plantea cuestiones acerca de la verdad del juicio moral, cuestiones que comentaré luego.6


La conclusión principal que hay que sacar de estas observaciones —una conclusión a la que regresaré en seguida— es que el problema del liberalismo político es: ¿cómo es posible que pueda persistir en el tiempo una sociedad estable y justa de ciudadanos libres e iguales que andan divididos por doctrinas religiosas, filosóficas y morales razonables pero incompatibles? Dicho de otro modo: ¿cómo es posible que doctrinas comprehensivas profundamente enfrentadas, pero razonables, puedan convivir y abrazar de consuno la concepción política de un régimen constitucional? ¿Cuál es la estructura y cuál el contenido de una concepción política que pueda atraerse el concurso de un consenso entrecruzado de este tipo? Tal es la clase de cuestiones a las que el liberalismo político trata de responder.


A modo de orientación, haré unos comentarios acerca del liberalismo político. A veces se dejan oír referencias al llamado proyecto ilustrado de encontrar una doctrina filosófica secular fundada en la razón y, sin embargo, comprehensiva. Podría resultar apropiada para el mundo moderno, se pensaba, puesto que se suponía que la autoridad religiosa y la fe de las épocas cristianas habrían dejado de ser dominantes.


No necesitamos discutir si existe o alguna vez existió ese proyecto ilustrado, pues, sea como fuere, el liberalismo político, según yo lo concibo, y la justicia como equidad como una forma del mismo, no tienen ambiciones de este tipo. Como queda dicho, el liberalismo político da por sentado no solo el pluralismo simple, sino el hecho del pluralismo razonable, y además de eso parte del supuesto de que algunas de las principales doctrinas comprehensivas existentes son religiosas. La noción de lo razonable se caracteriza (en II, § 3) de modo que eso sea posible. El problema del liberalismo político consiste en elaborar una concepción de la justicia política para un régimen constitucional democrático que pueda ser aceptada por la pluralidad de doctrinas razonables (pluralidad que será siempre un rasgo característico de un régimen democrático libre). No se trata, pues, de substituir esos puntos de vista comprehensivos, ni de proporcionarles un fundamento verdadero. Tal propósito sería ilusorio, pero eso no es lo que importa. Lo que importa es que esa no es la tarea del liberalismo político.


Parte de la aparente complejidad del liberalismo político —que puede apreciarse, por ejemplo, en la necesidad de introducir una ulterior familia de ideas— surge de su aceptación del hecho del pluralismo razonable. Pues, en cuanto damos este paso, no podemos dejar de suponer que, en un consenso entrecruzado ideal, cada ciudadano abraza al mismo tiempo una doctrina comprehensiva y la concepción política focal, en algún sentido relacionadas. En algunos casos, la concepción política es simplemente la consecuencia de la doctrina comprehensiva de un ciudadano o está en solución de continuidad con ella; en otros puede tratarse de una aproximación aceptable dadas las circunstancias del mundo social (IV, § 8). En cualquier caso, puesto que la concepción política es compartida por todos y las doctrinas razonables no lo son, tenemos que distinguir entre una base pública de justificación generalmente aceptable para los ciudadanos en lo atinente a cuestiones políticas fundamentales y varias bases no públicas de justificación que pertenecen a las varias doctrinas comprehensivas y que solo resultan aceptables para sus adeptos.


Del mismo modo, habrá que hacer varias distinciones paralelas. Pues los elementos de la concepción política de la justicia tienen que separarse de los elementos análogos de que están compuestas las doctrinas comprehensivas. No debemos despistamos; hay que saber dónde estamos. Así, las ideas del bien en la concepción política tienen que ser convenientemente políticas y distintas de las ideas del bien en doctrinas más englobantes. Lo mismo vale para la concepción política de las personas como libres e iguales.


Dado el hecho del pluralismo razonable de la cultura democrática, el liberalismo político se propone abarcar el conjunto de condiciones que hacen posible una base pública razonable de justificación para las cuestiones políticas fundamentales. Debería fijar, si fuera posible, el contenido de tal base y decir por qué resulta aceptable. Al hacerlo, tiene que distinguir entre el punto de vista público y los varios puntos de vista no públicos (no privados). O, alternativamente, tiene que caracterizar la distinción entre la razón pública y las varias razones no públicas, así como explicar por qué la razón pública cobra la forma que cobra (VI). Además, tiene que ser imparcial (por vías que necesitan explicación) entre los puntos de vista de las doctrinas comprehensivas razonables.


Esa imparcialidad se muestra de varias maneras. Por un lado, el liberalismo político no ataca ni critica ningún punto de vista razonable. Por consecuencia no critica, ni mucho menos rechaza, ninguna teoría particular acerca de la verdad de los juicios morales.7A este respecto, se limita a asumir que los juicios acerca de esa verdad proceden del punto de vista de alguna doctrina moral comprehensiva. Estas doctrinas proporcionan un juicio teniendo en cuenta todos los aspectos: es decir, atendiendo a todos los valores morales y políticos y a todos los hechos que consideran relevantes (según el criterio de cada doctrina). Decidir qué juicios morales resultan verdaderos después de considerar todos los aspectos no es competencia del liberalismo político, pues él enfoca todas las cuestiones desde su propio punto de vista limitado. Hay, sin embargo, ocasiones en las que se ve obligado a decir algo para reforzar su propia argumentación. Esto se tratará en III, § 8 y V, § 8.


Además, el liberalismo político, en vez de referirse a su concepción política de la justicia como verdadera, se refiere a ella como razonable. No se trata aquí de un asunto puramente nominal, sino que desempeña dos funciones. En primer lugar, señala el punto de vista más limitado de la concepción política como articuladora de valores políticos, no de todos los valores, suministrando con ello una base pública de justificación. En segundo lugar, señala que los principios e ideales de la concepción política se fundan en principios de razón práctica junto con concepciones de la sociedad y de la persona, ellas mismas concepciones de la razón práctica. Esas concepciones definen el marco en el que se aplican los principios de la razón práctica. El significado de todo eso se da en la descripción del constructivismo político (contrapuesto a la moral) en III.


La idea del constructivismo político resultará familiar a todos cuantos conozcan la posición original de la justicia como equidad, o cualquier otro marco conceptual similar. Los principios de la justicia política son el resultado de un procedimiento de construcción en el que las personas racionales (o sus representantes), sujetos a condiciones razonables, adoptarán los principios reguladores de la estructura básica de la sociedad. Creo que son razonables los principios surgidos de un procedimiento constructivo adecuado, esto es, de un procedimiento que exprese propiamente los principios y las concepciones requeridos por la razón práctica. Los juicios que se apoyan en esos principios son también razonables. Cuando los ciudadanos comparten una concepción política razonable de la justicia, tienen una base que permite la discusión pública de cuestiones políticas fundamentales y su resolución razonable, no, evidentemente, en todos los casos, pero es de esperar que sí en la mayoría de casos constitucionales esenciales y en las cuestiones de justicia básica.


El dualismo que se da en el liberalismo político entre el punto de vista de la concepción política y los varios puntos de vista de las doctrinas comprehensivas no es un dualismo de origen filosófico. Sus orígenes hay que buscarlos más bien en la especial naturaleza de la cultura política democrática, que lleva la impronta del pluralismo razonable. Esa especial naturaleza explica, según creo, al menos en buena medida, la diferencia entre los problemas a los que se enfrenta la filosofía política moderna y los problemas que inquietaron a la reflexión filosófica en el mundo antiguo. A modo de ilustración, avanzaré una conjetura —no puedo decir que sea más que eso— acerca de los contextos históricos, una conjetura que explicaría los problemas característicos de los antiguos y de los modernos respectivamente.


Cuando comenzó la filosofía moral, digamos con Sócrates, la religión antigua era una religión cívica perteneciente a la práctica social pública, a los festivales cívicos y a las celebraciones públicas. Además, la cultura religiosa cívica no se basaba en obras sagradas como la Biblia, el Corán o los Vedas del hinduismo. Los griegos celebraban a Homero, y los poemas homéricos constituían una parte fundamental de su educación, pero la Ilíada y la Odisea nunca fueron textos sagrados. En tanto uno participara del modo esperado y observara el decoro, los detalles de lo que uno creyera carecían de mayor importancia. Se trataba de hacer lo que se hacía y de ser un miembro de la sociedad digno de su confianza, siempre dispuesto a cumplir con los propios deberes cívicos como un buen ciudadano —servir en los tribunales o remar en la flota pública— cuando a ello se le llamare. No se trataba de una religión salvífica en el sentido cristiano, y no existía clase alguna de sacerdotes dispensadores de los medios necesarios para la gracia; en realidad, las ideas de inmortalidad y salvación eterna nunca tuvieron un papel central en la cultura clásica.8


La filosofía moral griega comienza, pues, en el contexto cultural e histórico de una religión civil de una pólis en la que la épica homérica, con sus dioses y héroes, desempeña un papel central. Esa religión no alberga idea alguna de bien supremo que pueda considerarse alternativa a la expresada por los dioses y héroes homéricos. Los héroes son de ascendencia noble; abiertamente buscan el éxito y el honor, el poder y la riqueza, la posición social y el prestigio. No son indiferentes al bien de la familia, de los amigos y de los que de ellos dependen, pero todo eso es secundario. Por lo que hace a los dioses, no son, moralmente hablando, muy distintos; aun siendo inmortales, sus vidas son relativamente felices y seguras.


Así, pues, al rechazar el ideal homérico, característico del modo de vida de una clase guerrera propia de una era ya extinguida, la filosofía griega tuvo que elaborar por sí misma nociones de bien supremo para la vida humana, nociones aceptables para los ciudadanos de la muy distinta sociedad que era la Atenas del siglo V a.C. La filosofía moral fue siempre el ejercicio de la mera razón libre y disciplinada. No se fundó en la religión, ni mucho menos en la revelación, pues la religión cívica no fue nunca ni una guía ni un rival para ella. Su foco fue la idea del bien supremo como un ideal atractivo, como la búsqueda razonable de nuestra verdadera felicidad, y respondía a una cuestión que la religión civil dejaba por mucho incontestada.9


Volviendo al período moderno, tres desarrollos históricos influyeron profundamente en la naturaleza de su filosofía moral y política.


El primero es la Reforma en el siglo XVI. Fragmentó la unidad religiosa de la Edad Media y condujo al pluralismo religioso, con todas sus consecuencias para los siglos posteriores. Lo que a su vez propició pluralismos de otros tipos, que acabaron convirtiéndose en un rasgo permanente de la cultura hacia finales del siglo XVIII.


El segundo es el desarrollo del estado moderno con su administración central, inicialmente dirigida por monarcas en posesión de un poder, si no absoluto, enorme. O, al menos, por monarcas que trataban de ser tan absolutos como pudieran, cediendo solo una porción de poder a la aristocracia y a las clases medias ascendentes cuando a ello se veían forzados, o cuando les convenía.


El tercero es el desarrollo de la ciencia moderna, que empezó en el siglo XVII. Entiendo por ciencia moderna el desarrollo de la astronomía con Copérnico y Kepler y de la física newtoniana; y también —hay que subrayarlo— el desarrollo del análisis matemático (el cálculo) por Newton y Leibniz. Sin el análisis, el desarrollo de la física no habría tenido lugar.


Empezaré observando el obvio contraste con el mundo clásico respecto a la religión. El cristianismo medieval tenía cinco rasgos característicos de los que carecía la religión civil:




	Tendía a una religión autoritaria: su autoridad —la Iglesia, y a su cabeza, el papado— era institucional, central y prácticamente absoluta, aun si la autoridad suprema del papa era a veces desafiada, como en el periodo conciliar de los siglos XIV y XV.


	Era una religión salvífica, una vía de acceso a la vida eterna, y la salvación exigía la fe verdadera enseñada por la Iglesia.


	De aquí que se tratara de una religión doctrinal con un credo que había que creer.


	Se trataba de una religión de sacerdotes, que monopolizaban la autoridad para dispensar la gracia, medio normalmente esencial para conseguir la salvación.


	Por último, se trataba de una religión expansionista ávida de conversiones y que no reconocía límite territorial alguno a su autoridad, que abarcaba al mundo entero.





La Reforma tuvo enormes consecuencias. Cuando una religión autoritaria, salvífica y expansionista como el cristianismo medieval se escinde, la consecuencia inevitable es la aparición, en el seno de una misma sociedad, de una religión autoritaria y salvífica rival, diferente de la religión original en algunos aspectos, pero parecida, durante un buen período de tiempo, en sus rasgos centrales. Lutero y Calvino no eran menos dogmáticos e intolerantes de lo que lo había sido la Iglesia romana.


Hay un segundo contraste, menos obvio, con el mundo antiguo, y éste tiene que ver con la filosofía. Durante las guerras de religión, la gente no tenía dudas acerca de la naturaleza del bien supremo, o acerca del origen de la obligación moral en la ley divina. Pensaban que conocían todas esas cosas con la certeza de la fe, pues su teología moral les proporcionaba una guía completa al respecto. El problema era más bien: ¿cómo es posible que haya sociedad entre miembros de fes diferentes?, ¿cómo concebir un fundamento para la tolerancia religiosa? Para muchos no había fundamento alguno concebible, pues la tolerancia implicaba la aceptación de la herejía en asuntos capitales y de la calamidad de la división de la religión. Incluso los primeros que propugnaron la tolerancia veían la división de la cristiandad como un desastre, un desastre, empero, que había que aceptar dado que la alternativa era una guerra civil religiosa inacabable.


Así, pues, el origen histórico del liberalismo político (y del liberalismo en general) es la Reforma y sus consecuencias, con las largas controversias acerca de la tolerancia religiosa en los siglos XVI y XVII.10Algo parecido a la comprensión moderna de la libertad de culto y de pensamiento empezó entonces. Como Hegel percibió, el pluralismo posibilitó la libertad religiosa, lo que no era ciertamente la intención de Lutero y Calvino.11Evidentemente, otras controversias resultan también de crucial importancia, por ejemplo, la controversia sobre la limitación de los poderes de los monarcas absolutos mediante principios de diseño constitucional adecuados para proteger las libertades y los derechos básicos.


Sin embargo, a pesar de la relevancia de otras controversias y de los principios fijados con objeto de desarrollarlas, subsiste el hecho de la división religiosa. Por esta razón el liberalismo político da como un hecho el pluralismo razonable como un pluralismo de doctrinas comprehensivas, tanto religiosas como no religiosas. No considera ese pluralismo un desastre, sino el resultado natural de las actividades de la razón humana en contextos institucionales perdurablemente libres. Considerar un desastre el pluralismo razonable es considerar un desastre el ejercicio mismo de la razón en condiciones de libertad. En realidad, el éxito del constitucionalismo liberal tiene que ver con su descubrimiento de una nueva posibilidad social: la posibilidad de una sociedad pluralista razonablemente armoniosa y estable.12Antes del triunfo de la pacífica práctica de la tolerancia en sociedades articuladas por instituciones liberales, no podía ni sospecharse esa posibilidad. Resulta más natural creer lo que siglos de práctica de la intolerancia parecían confirmar: que la unidad social y la concordia requieren consenso en torno de una doctrina religiosa, filosófica o moral general y comprehensiva. La intolerancia fue aceptada como condición de orden y estabilidad sociales. El debilitamiento de esa convicción contribuyó a despejar el camino por el que llegaron las instituciones liberales. Quizá la doctrina de la fe libre se desarrolló por la dificultad, si no la imposibilidad, de creer en la eterna condena de aquellos con quienes hemos cooperado larga y fructíferamente, con plena confianza, en el mantenimiento de una sociedad justa.


Como antes observé, el problema del liberalismo político es entonces el siguiente: ¿cómo es posible que pueda existir a lo largo del tiempo una sociedad estable y justa de ciudadanos libres e iguales profundamente divididos entre ellos por doctrinas religiosas, filosóficas y morales razonables? Se trata de un problema de justicia política, no de un problema acerca del bien supremo. Para los modernos, el conocimiento del bien lo proporcionaba su religión; una vez aparecida la división entre ellos en este punto, desaparecieron las condiciones esenciales para que prospere y sea viable una sociedad justa. El problema que representa entender esas condiciones se convierte en central. Y una parte de ese problema es: ¿en qué términos equitativos puede establecerse una cooperación social entre ciudadanos caracterizados como libres e iguales y, sin embargo, divididos por un conflicto doctrinal profundo?, ¿cuáles son la estructura y el contenido de la concepción política requerida, si es que en verdad tal concepción política es posible? Este no es el problema de la justicia tal y como aparecía en el mundo antiguo. Lo que el mundo antiguo ignoró fue el choque entre religiones salvíficas, fideístas y expansionistas. Es este un fenómeno nuevo en la experiencia histórica, una posibilidad que la Reforma se encargó de realizar. Evidentemente, el cristianismo ya hizo posible la conquista de los hombres, no simplemente de su territorio y de su riqueza y del poder y del dominio sobre ellos, sino de sus mismas almas. La Reforma aprovechó esa posibilidad de puertas adentro.


Lo nuevo de ese choque es que introduce en las concepciones humanas del bien un elemento transcendente que no admite compromisos. Y ese elemento obliga, o bien a un conflicto moral mitigado solo por las circunstancias y por el agotamiento, o bien a la igual libertad de culto y de pensamiento. Y solo esto último, firmemente establecido y públicamente reconocido, permite una concepción política razonable de la justicia. El liberalismo político comienza tomando en serio el absoluto abismo de ese irreconciliable conflicto latente.


Respecto de la relación entre el liberalismo político y la filosofía moral del período moderno hay que decir que, mientras que la filosofía moral se vio, obvio es decirlo, profundamente afectada por la situación religiosa que se desarrolló a partir de la Reforma, hacia el siglo xviii los principales intelectuales estaban empeñados en establecer una base para el conocimiento moral independiente de la autoridad eclesiástica y accesible a las personas razonables y conscientes. Una vez hecho eso, pretendieron desarrollar el amplio espectro de conceptos y principios adecuados para caracterizar las exigencias de la vida moral. A este propósito, estudiaron cuestiones básicas de epistemología y psicología morales, tales como:




	¿Es el conocimiento o la certidumbre de cómo hay que actuar directamente accesible solo a algunos, o a unos pocos (los clérigos, pongamos por caso), o es accesible a cualquier persona normalmente razonable y consciente?


	De nuevo, ¿dimana el orden moral que se nos exige de una fuente externa, por ejemplo, de un orden de valores ínsito en el intelecto divino, o surge de cualquier otra forma de la naturaleza humana misma (bien de la razón, bien del sentimiento, bien de una unión de ambos), conjuntamente con las exigencias que plantea la vida común en sociedad?


	Finalmente, ¿tiene que persuadimos o forzarnos a la observación de las exigencias de nuestros deberes y obligaciones alguna motivación externa, por ejemplo, las sanciones de la ley divina o las del estado? ¿O estamos constituidos de tal manera que nuestra propia naturaleza nos suministra motivos suficientes para actuar como debemos sin necesidad de amenazas e incentivos externos?13






Todas estas cuestiones se originaron en las reflexiones teológicas. De los escritores que usualmente seguimos estudiando, Hume y Kant, cada uno a su modo, afirman la segunda alternativa en las tres cuestiones. Creen que el orden moral surge de alguna manera de la naturaleza humana misma, como razón o como sentimiento, y de las condiciones de nuestra vida en sociedad. También creen que el conocimiento o la certidumbre sobre cómo debemos actuar es directamente accesible a cualquier persona normalmente razonable y consciente. Y finalmente, creen que estamos constituidos de tal modo que nuestra naturaleza nos suministra motivos suficientes para actuar como debemos sin necesidad de sanciones externas, al menos sin necesidad de sanciones por el estilo de los premios y castigos distribuidos por Dios o por el estado. En realidad, tanto Hume como Kant están en los antípodas del punto de vista, según el cual solo unos pocos pueden acceder al conocimiento moral y la mayoría, si no todos, tienen que conformarse a lo que es correcto por medio de tales sanciones.14En este respecto, sus creencias pertenecen a lo que llamaré liberalismo comprehensivo en contraste con el liberalismo político.


El liberalismo político no es liberalismo comprehensivo. No toma una posición general respecto de las tres cuestiones mencionadas, sino que deja las puertas abiertas para que cada doctrina comprehensiva las constate a su modo. Sin embargo, el liberalismo político afirma invariablemente la segunda alternativa en el plano de la concepción política de la justicia para un régimen constitucional democrático. Afirmar esas alternativas en este plano fundamental es parte del constructivismo político (III). Los problemas generales de la filosofía moral no son asunto del liberalismo político, salvo en la medida en que afecten al modo en que el trasfondo cultural y sus doctrinas comprehensivas tiendan a apoyar al régimen constitucional. El liberalismo político concibe su propia forma de filosofar dando a la filosofía política un objeto propio de investigación: ¿cómo es posible una sociedad justa y libre en condiciones de profundo conflicto doctrinal sin perspectivas de solución? Para mantener la imparcialidad entre las varias doctrinas comprehensivas, ha de abstenerse de entrar específicamente en tópicos morales que dividen a las doctrinas comprehensivas. A veces, eso presenta dificultades; trato de resolverlas a medida que van surgiendo, por ejemplo, en V, § 8.


Podría parecer que mi énfasis en la Reforma y en la larga disputa acerca de la tolerancia como orígenes del liberalismo resulta anacrónico a la vista de los problemas de la vida política contemporánea. Entre nuestros problemas más básicos están los raciales, étnicos y de género. Y podría parecer que éstos son problemas de naturaleza muy distinta que requiere principios de justicia distintos de los discutidos por la Teoría.


Como antes observé, ese libro se planteaba elaborar un enfoque de la justicia política y social que fuera más satisfactorio que las tradicionales concepciones familiares dominantes. Con este propósito, se limitaba —como lo muestra el tipo de cuestiones que discute— a una familia de problemas clásicos que han estado en el centro de los debates históricos acerca de la estructura moral y política del estado democrático moderno. De aquí que se ocupara de los fundamentos de las libertades religiosas y políticas y de los derechos básicos de los ciudadanos en la sociedad civil, incluyendo la libertad de movimientos y la equitativa igualdad de oportunidades, el derecho a la propiedad personal y las garantías del imperio de la ley. También estudió la justicia de las desigualdades económicas y sociales en una sociedad en la que los ciudadanos fueran considerados libres e iguales. Pero la Teoría dejó prácticamente de lado la cuestión de las exigencias democráticas en la empresa y en el puesto de trabajo, así como la cuestión de la justicia entre los estados (o pueblos, como prefiero decir); apenas mencionó la justicia retributiva y la protección del medio ambiente, o la preservación de la vida salvaje. También omitió otros asuntos capitales, como por ejemplo la justicia en la familia, aun cuando, de alguna manera, presumo que la familia es justa. El supuesto subyacente era que para elaborar una concepción de la justicia tenía que bastar la concentración en el estudio de unos pocos problemas clásicos de profunda raigambre, o que al menos esa concentración suministraría orientaciones suficientes como para abordar cuestiones ulteriores. Esa era la justificación de la concentración del esfuerzo en unos cuantos problemas clásicos capitales y perdurables.


Ni que decir tiene que la concepción de la justicia a la que por esa vía se llegó puede revelarse insuficiente. Ese reproche subyace a muchas críticas que se han hecho a la Teoría. Esas críticas sostienen que el tipo de liberalismo que la Teoría representa es intrínsecamente defectuoso porque se funda en nociones abstractas de la persona y usa una idea individualista, no social, de la naturaleza humana; o bien, que emplea una distinción inoperante entre lo público y lo privado, una distinción que la hace incapaz de enfrentarse a los problemas del género y de la familia. Creo que, en buena medida, la objeción a la noción de persona y a la idea de la naturaleza humana surge de una incomprensión de la idea de la posición original como un mecanismo de representación, como explico en I, § 4. Creo también, aunque no lo argumentaré en estas conferencias, que las pretendidas dificultades en la discusión de los problemas de género y de familia pueden superarse.


De modo que sigo pensando que, una vez que adquirimos las concepciones y los principios correctos para enfrentamos a las cuestiones históricas básicas, esas concepciones y esos principios deberían poder aplicarse ampliamente también a nuestros propios problemas. La misma igualdad de la Declaración de Independencia que Lincoln invocó para condenar la esclavitud puede invocarse para condenar la desigualdad y la opresión sufrida por las mujeres. Creo que es cuestión de entender qué viejos principios requieren las circunstancias actuales y de insistir en que sean respetados por las instituciones existentes. Por esa razón, la Teoría se concentró en determinados problemas históricos capitales, en la esperanza de formular una familia de concepciones y principios razonables que podrían valer también para otros casos básicos.


Para acabar, en las observaciones precedentes he intentado resumir el modo en que entiendo ahora la justicia como equidad como una forma del liberalismo político y por qué me parece necesario introducir modificaciones en esa concepción. Tales observaciones han tratado de poner de relieve los serios problemas internos que obligaron a esas modificaciones; no me propuse, sin embargo, relatar cómo y por qué fueron realizadas. Ni yo mismo sé realmente por qué emprendí este curso. Cualquier historia que contar no sería sino ficticia, sería lo que yo quisiera creer.


El primer uso que hice de estas ideas ríe una concepción política de la justicia y de un consenso entrecruzado anduvo desencaminado y trajo consigo objeciones que, al comienzo, consideré desconcertantes: ¿cómo era posible que ideas tan simples como las de una concepción política de la justicia y de un consenso entrecruzado fueran malinterpretadas? Yo había subestimado el hondo calado del problema de hacer consistente la Teoría y había dado por supuestas unas cuantas piezas ausentes, esenciales para que la afirmación del liberalismo político resultara convincente. Entre esas piezas que faltaban, las siguientes eran centrales:




	La idea de justicia como equidad como una concepción independiente y la de un consenso entrecruzado como parte de la estabilidad que se imputa a aquélla;


	la distinción entre el pluralismo simple y el pluralismo razonable, junto con la idea de una doctrina comprehensiva razonable; y


	una descripción más completa de lo razonable y de lo racional en la concepción del constructivismo político (en oposición a la moral), de tal modo que siente las bases de los principios de lo correcto y de lo justo en la razón práctica.





Ahora que he puesto estas piezas en su lugar, creo que las obscuridades desaparecen. He contraído varias deudas, muchas de las cuales aparecen en la sección de notas. Tengo una deuda especial con quienes sostuve discusiones harto instructivas acerca de las piezas que faltaban.


Estoy en deuda con T. M. Scanlon por las numerosas discusiones instructivas que mantuve con él desde el comienzo acerca del constructivismo político, y acerca del constructivismo en general; gracias a esas discusiones la versión del constructivismo que ofrezco en III resulta ahora más clara que la que esbocé en 1980; también estoy en deuda con él por discusiones acerca de la distinción entre lo razonable y lo racional y acerca del modo de definir lo razonable a la hora de elaborar una concepción política de la justicia (II, §§ 1-3).


Con Ronald Dworkin y con Thomas Nagel, por varias conversaciones mantenidas con ellos cuando participé en seminarios de la Universidad de Nueva York en 1987-1991; y en relación con la idea de la justicia como equidad como una concepción independiente (I § 5), por una conversación de medianoche especialmente iluminadora que tuvo lugar en el bar del Hotel de Santa Lucia en Nápoles, en junio de 1988.


Con Wilfred Hinsch, por hacerme ver la necesidad de la idea de una doctrina comprehensiva simpliciter (II, § 3), así como por mantener conmigo instructivas discusiones sobre este punto en mayo y junio de 1988.


Con Joshua Cohen, que me hizo patente el significado de la distinción entre pluralismo razonable y pluralismo simple (I, § 6.2). También he de agradecerle muchas discusiones valiosas acerca de la idea de lo razonable en 1989-1990, que él reunió en su escrito de mayo de 1990.


Con Tyler Burge, por las dos largas cartas que me escribió en el verano de 1991 que comentaban y criticaban una primera versión de III. Él me convenció, no solo de que no había conseguido dar un sentido claro al modo en que tanto el constructivismo moral kantiano como mi propio constructivismo político suministraban una descripción de la autonomía moral o política, sino también de que había rebasado los límites de una concepción política de la justicia al proceder a contrastar constructivismo político e intuicionismo racional. En un esfuerzo por corregir esos fallos reescribí por entero los §§ 1, 2 y 5.


Como sugieren las fechas que acabo de mencionar, solo llegué a una inteligencia clara del liberalismo político —o, al menos, eso es lo que creo— en los últimos dos años. Aunque muchos de los ensayos originales aparecen aquí con el mismo o parecido título, y en gran medida con el mismo contenido, todos han sido considerablemente reestructurados, de modo que ahora expresan lo que creo que es un punto de vista consistente.


He procurado reconocer otras deudas en la sección de notas. Las deudas que siguen, no obstante, se extienden a lo largo de dilatados períodos de tiempo, y por una u otra razón no pueden reconocerse propiamente de ese modo.


Estoy en deuda con Burton Dreben, con quien he discutido largamente desde finales de los setenta, cuando la idea del liberalismo político empezó a cobrar forma en su cabeza, los asuntos de que tratan estas conferencias. Su vigoroso sostén y su severo talento crítico de impronta talmúdica me han beneficiado enormemente. Mi deuda con él es incalculable.


Con David Sachs. Vengo discutiendo con él desde 1946, cuando coincidimos por vez primera, varias de las cuestiones de que se ocupa este texto, señaladamente las relativas a la psicología moral. Respecto de los tópicos de este volumen, Sachs y yo sostuvimos tres largas conversaciones, muy valiosas para mí, en Boston en los años ochenta. En la primavera y en el verano de 1982 discutimos varias de las dificultades que encontrábamos en las conferencias que dicté en Columbia en 1980; en el verano de 1983 me ayudó a preparar una versión considerablemente mejorada de «La estructura básica como objeto», así como una versión mucho mejor del § 6 de «Las libertades básicas y su primacía», que se ocupa de la idea de sociedad como unión o uniones sociales. Espero desarrollar esas ideas en el futuro. En el verano de 1986 reelaboramos la conferencia que había dado en mayo en Oxford en homenaje a H. L. A. Hart. Esa versión mejorada apareció en febrero de 1987 en el Oxford Journal of Legal Studies, y buena parte de ella reaparece aquí en IV.


Con Judith Shklar, por un sinnúmero de discusiones instructivas desde que coincidimos por primera vez hace más de treinta años. Aunque nunca llegué a ser estudiante suyo, aprendí de ella todo lo que un estudiante podía aprender y lo aproveché. Respecto de su trabajo, me resultó especialmente útil al orientarme en direcciones dignas de ser seguidas; y siempre me he apoyado en ella en asuntos de interpretación histórica, los cuales resultan cruciales en un buen número de pasos del presente texto. Nuestra última discusión fue sobre esos asuntos.


Con Samuel Scheffler, quien en la primavera de 1977 me envió un pequeño escrito, «Moral Independence and the Original Position», en el que argumentaba que había un serio conflicto entre la tercera parte de mi escrito «The Independence of Moral Theory» (1975), que abordaba la relación entre la identidad personal y la teoría moral, y mis argumentos contra el utilitarismo en la Teoría.15Recuerdo que fue entonces —estaba en año de descanso— cuando comencé a pensar en la necesidad de revisar la Teoría y en el alcance de esa revisión. La decisión de ocuparme de este problema, y no de otros, desembocó en las conferencias de Columbia de 1980 y en los últimos ensayos que elaboran la idea del liberalismo político.


Con Erin Kelly, quien ha venido leyendo durante los dos últimos años los borradores de mis manuscritos, señalándome pasos en los que el texto se hacía obscuro y proponiendo modificaciones; fue ella también quien me sugirió modos de reorganizar mis argumentos y hacerlos más vigorosos; y ella fue también quien me planteó cuestiones y me puso objeciones que me llevaron a reformular concienzudamente el texto. Me resultaría imposible enumerar todas las revisiones a que me empujaron sus comentarios, pero a veces me condujeron a introducir cambios importantes. He intentado reconocer los más básicos en la sección de notas. Los méritos de esta obra, los que haya, proceden en buena medida de sus esfuerzos.


Finalmente, me gustaría agradecer a las siguientes personas sus comentarios por escrito al manuscrito.


Dennis Thompson me hizo llegar varias páginas con sugerencias extremadamente valiosas, casi todas las cuales dieron lugar a correcciones y revisiones del texto; algunas veces he dejado dicho en las notas los lugares en que esas correcciones se produjeron como consecuencia de sus comentarios.


Los muy penetrantes comentarios de Frank Michelman chocaron con mi reluctancia a introducir los cambios substanciales y de gran alcance que hubiera necesitado para responderle eficazmente. Solo en un lugar (en VI, § 6.4) he sido capaz de responder a sus preocupaciones.


Robert Audi, Kent Greenawalt y Paul Weithman me hicieron llegar instructivas sugerencias sobre la conferencia VI, algunas de las cuales he procurado incluir, varias en el último momento.


Alyssa Bernstein, Thomas Pogge y Seana Shijfrin me hicieron llegar largos comentarios escritos, pero desgraciadamente no he sido capaz de tomarlos todos en cuenta. Lamento que no vean considerados aquí sus comentarios como se debería. También lamento que, al reproducir sin cambios «Las libertades básicas y su primacía» (1982) (como conferencia VIII), he dejado sin respuesta las agudas críticas que me hizo Rex Martin en su Rawls and Rights, especialmente en los capítulos 2, 3, 6 y 7.16


Agradezco a mi mujer Mard y a nuestra hija Liz, así como a Michelle Renfieldy a Matthew Jones el ingrato trabajo de ayudarme a corregir y editar las galeradas y las compaginadas.


JOHN RAWLS
octubre de 1992
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Introducción a la edición en rústica










En esta introducción a la edición en rústica, pretendo brindar al lector una guía de las ideas principales del libro.1Uno de los principales cometidos de El liberalismo político (= PL, por sus iniciales en inglés) es enunciar el modo de entender una sociedad bien ordenada en torno a la justicia como equidad2(tal como se define en Teoría de la justicia {1971} = {Teoría}), una vez se halla ajustada al hecho del pluralismo razonable (33 ss.),3y regulada por una concepción política de justicia. Comienzo con la idea del ámbito de lo político, junto con la idea de la concepción política de la justicia, tomando como ejemplo la concepción de la justicia como equidad. Considero que estas ideas, y su distinción relativamente a cualesquiera doctrinas comprehensivas4, se encuentran entre las más determinantes del liberalismo político. La Parte I y la conferencia V de la Parte 2 de PL exponen esas ideas y definiciones para poder elaborar otros conceptos necesarios. Otro objetivo fundamental de PL es explicar cómo debe entenderse una sociedad liberal bien ordenada en la que concurren una serie de conceptos políticos razonables. En este caso, el hecho del pluralismo razonable convive con un conjunto de conceptos políticos liberales razonables, aunque diferentes; me pregunto cuál es la base más razonable para la unidad social cuando se dan estas dos condiciones. Se abordan estas cuestiones mientras se discuten las ideas principales de la Parte 2, tal y como surgen en las conferencias IV y VI. Me centraré en la idea de ciudadanía en un régimen democrático y en cómo esta se relaciona con las ideas de legitimidad política y razón pública. He destacado que las ideas del ámbito de lo político y la concepción política de la justicia son ideas normativas y morales por derecho propio, es decir, su «contenido lo dan ciertos ideales, principios y normas, y estas normas articulan ciertos valores, en este caso políticos» (I n11). También destaco el lugar que ocupa la justicia como equidad tanto en Teoría como en PL.


1. Antes de profundizar en estas cuestiones, debo advertir que PL no identifica explícitamente la cuestión filosófica que aborda, lo que supone un obstáculo a su lectura. Este obstáculo no existe en Teoría, donde se intenta partir explícitamente de la idea del contrato social representada por Locke, Rousseau y Kant para elaborar una teoría de la justicia que ya no es susceptible de objeciones a menudo consideradas infranqueables y que demuestra superar la largamente predominante tradición utilitarista. Teoría aspira a presentar los aspectos estructurales de dicha teoría de la justicia para establecerla como la mejor aproximación posible a nuestros juicios considerados sobre la justicia y, por lo tanto, proporcionar la base moral más adecuada para una sociedad democrática (p. viii). Se trata de una reconocida cuestión filosófica, por muy académica que sea.


El obstáculo a la hora de identificar la cuestión filosófica central en PL es que no esta no se halla claramente explicitada en la introducción a la conferencia I, donde se pregunta: ¿Cómo es posible que persista en el tiempo una sociedad justa y estable de ciudadanos libres e iguales que permanecen, empero, profundamente divididos por doctrinas religiosas, filosóficas y morales razonables? Si el problema es cómo puede esta sociedad sostenerse por razones válidas (176 y ss.) —siempre la idea relevante de estabilidad5— entonces, ¿por qué debería haber algún problema de fondo con liberalismos comprehensivos contrapuestos como los de Kant y Mill, que (supongamos) ya respaldan un régimen democrático justo, aunque por distintas razones? En realidad, parece una cuestión fácil; habría que plantearla, pues, de forma más incisiva: ¿Cómo pueden aquellos que profesan una doctrina religiosa basada en una autoridad religiosa, por ejemplo, la Iglesia o la Biblia, reconocer también una concepción política razonable que apoye un régimen democrático justo?


El caso es que no todas las doctrinas comprehensivas razonables son doctrinas comprehensivas liberales. Por lo tanto, la pregunta es si aún pueden ser compatibles, por razones válidas, con la concepción política liberal. Para ello, sostengo que no basta con que estas doctrinas acepten un régimen democrático como un simple modus vivendi. Más bien, deben aceptarlo como miembros de un consenso razonable y entrecruzado (IV: 3). Al referirnos a aquella ciudadanía que, en cuanto ciudadanía confesional, profesa una doctrina religiosa, nos preguntamos cómo es posible que dicha ciudadanía forme parte incondicional de una sociedad democrática cuando respalda una estructura institucional que satisface una concepción política liberal de la justicia con sus propios ideales y valores políticos intrínsecos, y cuando no se limita a aceptarla en vista del equilibrio de las fuerzas políticas y sociales.


Para perfilar una respuesta, la introducción original a PL plantea los siguientes argumentos. El liberalismo político no es una forma de liberalismo ilustrado, es decir, una doctrina comprehensiva, liberal y a menudo secular, fundada en la razón y considerada adecuada a la modernidad, la era en la que supuestamente la autoridad religiosa de los tiempos de la cristiandad ya no es dominante. No es esa la finalidad del liberalismo político, que da por sentado el pluralismo razonable de las doctrinas comprehensivas, algunas de las cuales se consideran no liberales y religiosas. El problema del liberalismo político es elaborar una concepción política de la justicia política para un régimen democrático constitucional que varias doctrinas razonables, tanto religiosas como no religiosas, liberales y no liberales, puedan libremente respaldar y según la que puedan incluso vivir, libremente, y llegar a comprender sus virtudes. Subrayémoslo: el liberalismo político no pretende sustituir doctrinas comprehensivas, religiosas o no religiosas, sino ser distinto de ambas y, se espera, aceptable para ambas. Estas observaciones parafrasean y resumen (p. 13).


Además, las páginas (17-21) explican lo que PL considera el contraste entre la filosofía antigua y la moderna. Para los antiguos, el problema central era la doctrina del bien, y para los modernos, el problema central era la concepción de la justicia. PL formula una hipótesis sobre por qué era así. Para los antiguos, la religión era la religión cívica, y era menester de la filosofía elaborar una doctrina del bien. Para los modernos, la religión se entiende como las religiones cristianas de la salvación, católica y protestante, que chocaron en la Reforma, y que ya incluían la doctrina del bien, el bien de la salvación. Pero, apoyándose en autoridades contradictorias de la Iglesia o en la Biblia, no hubo forma de salvar las distancias, ya que los aspectos trascendentes enfrentados no admiten negociación. Su combate mortal solo pueden apaciguarlo la coyuntura y el agotamiento, o la igualdad en la libertad de conciencia y el pensamiento. La coyuntura y el agotamiento conducen a un modus vivendi, mientras que la igualdad en la libertad de conciencia y el pensamiento, como sugiere IV:6-7, puede conducir en ocasiones a posibilidades más esperanzadoras de un consenso constitucional y, posteriormente, a un consenso entrecruzado.


Por lo tanto, reiterando, el problema del liberalismo político es elaborar una concepción política de la justicia política para un régimen democrático constitucional (liberal) que pueda ser respaldada por una pluralidad de doctrinas razonables, tanto religiosas como no religiosas, liberales y no liberales, por razones válidas. Una dificultad fundamental es que, dado que en el pluralismo razonable el bien religioso de la salvación no puede ser el bien común de todos los ciudadanos, la concepción política debe emplear, en lugar de ese bien, concepciones políticas como la libertad y la igualdad, junto con la garantía de medios suficientes y generales (bienes primarios [IV:3-4]) para que los ciudadanos hagan un uso inteligente y eficaz de sus libertades. Estas son cuestiones reconocidas desde hace mucho, aunque a algunos puedan parecerles más políticas que filosóficas. No importa lo que digamos, con tal de que reconozcamos la naturaleza de las cuestiones. A mi entender, son filosóficas porque la concepción política de la justicia es una concepción normativa y moral, por lo que pertenece al ámbito de lo político, al igual que todas las demás concepciones políticas. PL analiza, desde el punto de vista de lo político, las principales concepciones morales y filosóficas de una democracia constitucional: las concepciones de un ciudadano libre e igual, de la legitimidad del ejercicio del poder político sobre un consenso entrecruzado razonable, de la razón pública con su deber de civismo y de estabilidad por razones válidas. También averigua cuál es el fundamento más razonable de unidad social que existe para los ciudadanos de una sociedad democrática moderna. En resumen, PL evalúa si, en el ámbito de una pluralidad de doctrinas razonables, tanto religiosas como no religiosas, liberales y no liberales, es posible un gobierno democrático bien ordenado y estable, y cómo puede ser coherente.


2. Tras estos prolegómenos, paso ahora a la Guía de lectura. En la Parte III, Teoría supone que una sociedad justa y bien ordenada es posible y que, de alguna manera, acaece. A continuación, se pregunta si dicha sociedad es estable. Se argumenta que las leyes de la naturaleza y la psicología humana llevarían a los ciudadanos que crecen como miembros de esa sociedad bien ordenada a adquirir un sentido de la justicia lo suficientemente fuerte como para conservar sus instituciones políticas y sociales durante generaciones. La argumentación culmina en los capítulos 8 y 9 con un bosquejo de las etapas del aprendizaje moral y de la estabilidad. Como siempre, estabilidad significa estabilidad por razones válidas. Esto implica que las razones por las que actúan los ciudadanos incluyen las que se derivan de la concepción de la justicia que defienden —en este caso, la doctrina comprehensiva de la justicia como equidad6— y que caracteriza el sentido de justicia que realmente barajan.


Sin embargo, dado que los principios de justicia como equidad en Teoría requieren un régimen democrático constitucional, y dado que el pluralismo razonable es el resultado a largo plazo de la cultura de una sociedad en el contexto de estas instituciones libres (p. 12), el argumento de Teoría se basa en la premisa cuya realización excluyen sus principios de justicia. Se trata de la premisa de que, en una sociedad bien ordenada de justicia como equidad, la ciudadanía comparte la misma doctrina comprehensiva, y esto incluye aspectos del liberalismo comprehensivo de Kant, al que podrían adscribirse los principios de justicia como equidad. Pero, dado el hecho del pluralismo razonable, no toda la ciudadanía comparte esta visión comprehensiva, como no comparte una doctrina religiosa comprehensiva o alguna forma de utilitarismo.


En este caso, ¿qué concepción política de la justicia puede proporcionar la base común de principios e ideales que guíe el debate político público y en la que puedan ponerse de acuerdo los ciudadanos que defienden doctrinas religiosas y no religiosas enfrentadas, pero razonables? Es fácil ver cómo podría existir un modus vivendi razonablemente justo entre una pluralidad de doctrinas comprehensivas enfrentadas. Simplemente suponemos que las circunstancias históricas han hecho que, al menos de momento, el equilibrio de fuerzas mantenga a todas las partes apoyando los acuerdos actuales, que resultan justos para cada una de ellas. Sin embargo, cuando chocan dos religiones salvíficas, ¿habrá alguna forma de resolver dicho enfrentamiento que vaya más allá de eso? He señalado (en el §1 anterior) que, en ocasiones, un modus vivendi puede convertirse en un consenso entrecruzado de doctrinas razonables (IV:6-7). Como se explica en IV:3, la idea de un consenso entrecruzado es moral en cuanto a su objeto y motivación, lo que hace que el consenso sea estable en lo que a la distribución de las doctrinas se refiere, lo que proporciona estabilidad por razones válidas y permite distinguir la idea de dicho consenso con respecto a un modus vivendi.


3. Por lo tanto, uno de los principales objetivos de PL es demostrar que la idea de la sociedad bien ordenada en Teoría puede reformularse para integrar el pluralismo razonable. Para ello, transforma la doctrina de la justicia como equidad tal y como se presenta en Teoría en una concepción política de la justicia que se aplica a la estructura básica de la sociedad7. Transformar la justicia como equidad en una concepción política de la justicia requiere reformular como concepciones políticas las ideas que conforman la doctrina integral de la justicia como equidad8. En Teoría, algunos de estos elementos pueden parecer religiosos, filosóficos o morales, y serlo de hecho, ya que Teoría no distingue entre doctrinas comprehensivas y concepciones políticas. Esta transformación se lleva a cabo en toda la Parte I de PL y en la conferencia V de la Parte II. Llamo autónoma (pp. 58, 60) una concepción política de la justicia que no se presenta como una forma derivada o como parte de una doctrina comprehensiva. Para ser una concepción moral, dicha concepción de la justicia debe contener su propio ideal intrínseco, normativo y moral.


Uno de estos ideales puede formularse como sigue. Los ciudadanos son razonables cuando se consideran libres e iguales en un sistema de cooperación social que se extiende durante generaciones, están dispuestos a ofrecerse mutuamente condiciones justas de cooperación social (definidas por principios e ideales) y aceptan actuar según esas condiciones, incluso a costa de sus propios intereses en situaciones concretas, siempre que los demás también acepten las mismas condiciones. Para que estas sean justas, los ciudadanos que las ofrecen deben pensar razonablemente que los ciudadanos a quienes las ofrecen también podrían aceptarlas razonablemente. Nótese que «razonablemente» aparece en ambas partes de esta formulación. Al ofrecer condiciones justas, debemos pensar razonablemente que los ciudadanos a quienes se les ofrecen son también susceptibles de aceptarlas razonablemente. Y deben poder hacerlo como libres e iguales, y no dominados, manipulados o bajo la presión de una posición política o social inferior. A esto llamo criterio de reciprocidad (92-93 y 96).9Por lo tanto, los derechos y deberes políticos son derechos y deberes morales, ya que forman parte de una concepción política, es decir, una concepción normativa (moral) con su propio ideal intrínseco, aunque no constituyen en sí mismos una doctrina comprehensiva.10


A modo de ejemplo de la diferencia entre los valores morales de una doctrina comprehensiva y los valores políticos (morales) de una concepción política, pensemos en el valor de la autonomía, que puede adoptar al menos dos formas. Una es la autonomía política, es decir, la independencia jurídica y la integridad política compartida de los ciudadanos y su participación en pie de igualdad con otros ciudadanos en el ejercicio del poder político. La otra forma es la autonomía moral que se expresa en cierta forma de vida y reflexión que evalúa críticamente nuestros fines e ideales más profundos, como el ideal de individualidad de Mill11o siguiendo lo mejor posible la doctrina kantiana de la autonomía.12Aunque la autonomía como valor moral ha ocupado un lugar importante en la historia del pensamiento democrático, no cumple el criterio de reciprocidad que se exige a los principios políticos razonables y no puede formar parte de una concepción política de la justicia. Muchos ciudadanos creyentes rechazan la autonomía moral como parte de su forma de vida.


En la transformación de la doctrina comprehensiva de la justicia como equidad en la concepción política de la justicia como equidad, la idea de la persona como ser dotado de personalidad moral y plena capacidad de agencia moral se transforma en la del ciudadano. En las doctrinas filosóficas morales y políticas, la idea de agencia moral es considerada junto con las facultades intelectuales, morales y emocionales de los agentes. Las personas se consideran capaces de ejercer sus derechos morales y cumplir con sus deberes morales, y están sujetas a todas las motivaciones morales para cada virtud moral que especifica la doctrina. En PL, por el contrario, la persona se considera más bien como un ciudadano libre e igual, la persona política de una democracia moderna con los derechos y deberes políticos de la ciudadanía y en relación política con otros ciudadanos. El ciudadano es, como hemos visto, una concepción moral (11n), pero los tipos de derechos y deberes, y los valores considerados, son más limitados.


La relación política fundamental que es la ciudadanía se caracteriza por dos rasgos particulares. En primer lugar, se trata de una relación de los ciudadanos dentro de la estructura básica de la sociedad, estructura a la que solo accedemos al nacer y de la que solo salimos al fallecer (p. 60);13En segundo lugar, se trata de una relación entre ciudadanos libres e iguales que ejercen el poder político supremo como órgano colectivo. Estas dos características suscitan inmediatamente la pregunta de cómo, cuando están en juego cuestiones constitucionales esenciales y de justicia fundamental, los ciudadanos así relacionados se pueden ver obligados a respetar la estructura de su régimen constitucional y a acatar las leyes y reglamentos promulgados en virtud del mismo. El hecho del pluralismo razonable plantea esta cuestión con mayor agudeza, ya que significa que las diferencias entre los ciudadanos derivadas de sus doctrinas globales, religiosas y no religiosas, son irreconciliables y contienen elementos trascendentes. Entonces, ¿con qué ideales y principios comparten los ciudadanos por igual la facultad política por excelencia, para ejercerla de manera que cada uno de ellos pueda justificar razonablemente sus decisiones políticas ante los demás?


La respuesta la da el criterio de reciprocidad. Nuestro ejercicio del poder político solo es adecuado cuando creemos sinceramente que las razones que ofrecemos para nuestra acción política pueden ser razonablemente aceptadas por otros ciudadanos como justificación de esas acciones.14Este criterio se aplica a dos niveles. Uno es la estructura constitucional en sí misma, y el otro son las leyes y estatutos particulares promulgados de conformidad con dicha estructura. Para ser razonables, las concepciones políticas deben justificar únicamente las constituciones que satisfacen este principio. Esto da lugar a lo que podría llamarse el principio liberal de legitimidad (p. 170), tal y como se aplica a la legitimidad de las constituciones y los estatutos promulgados en virtud de ellas.15


Para cumplir su función política, se considera que los ciudadanos poseen las facultades intelectuales y morales adecuadas a su función, como la capacidad de sentido de la justicia política que les confiere la concepción liberal y la capacidad de formar, seguir y revisar sus doctrinas individuales del bien,16y dotados también de las virtudes políticas necesarias para cooperar en la salvaguardia de una sociedad política justa. (No se niega, por supuesto, su capacidad para otras virtudes y motivos morales más allá de esto).


4. Hacen falta, para dar respuesta al hecho del pluralismo razonable, dos ideas que no se encuentran en Teoría: la de un consenso razonable entrecruzado (63, 83 y ss., IV:3) y la de la razón pública (VI:4, 7, 8). Sin ellas, no se entiende qué papel juega una concepción política de la justicia (o, como veremos, un conjunto de concepciones de este tipo) a la hora de especificar la razón pública de una sociedad bien ordenada cuando está regulada por una concepción política. Para llevar a cabo esta tarea conceptual, se utiliza como ejemplo principal la justicia como equidad (tal y como se ha reformulado).


No intentaré aquí de nuevo describir la idea de consenso entrecruzado más allá de lo que he dicho ocasionalmente. En cambio, señalo dos aspectos relacionados con esa idea. Uno es que es el hecho del pluralismo razonable lo que me lleva, al menos a mí, a la idea de una concepción política de la justicia y, por tanto, a la idea del liberalismo político: en lugar de confrontar las doctrinas religiosas y no liberales con una doctrina filosófica liberal global, se trata de formular una concepción política liberal que esas doctrinas no liberales sean capaces de respaldar. Para encontrar esta concepción política, no recorremos las doctrinas comprehensivas conocidas con el fin de alcanzar un equilibrio o un promedio entre ellas, ni intentamos llegar a un compromiso con un número suficiente de esas doctrinas que existen realmente en la sociedad adaptando la concepción política para que se ajuste a ellas. Hacerlo apelaría a la idea errónea del consenso y haría que la concepción política sea política de una forma equivocada (83 y ss.).17Más bien, formulamos una concepción política autónoma cuyo ideal político moral intrínseco se expresa en el criterio de reciprocidad. Esperamos que, de este modo, doctrinas razonables y comprehensivas puedan respaldar, por razones válidas, esa concepción política y, por lo tanto, ser consideradas como parte de un consenso razonable y entrecruzado.


El otro aspecto que tiene que ver con un consenso entrecruzado razonable es que PL no intenta demostrar ni mostrar que tal consenso se formaría tarde o temprano en torno a una concepción política razonable de la justicia. Como mucho, presenta una concepción política liberal autónoma que no se opone a doctrinas comprehensivas en su propio terreno y no excluye la posibilidad de un consenso entrecruzado por razones válidas. PL señala ciertos acontecimientos y procesos históricos que parecen haber conducido al consenso, y otros que pueden tener lugar (IV:6-7), pero la constatación de estos hechos de sentido común de la sociología política no constituye una prueba.


Además de las doctrinas integrales contradictorias, PL reconoce que, en cualquier sociedad política real, existen varias concepciones políticas liberales distintas de la justicia que compiten entre sí en los debates políticos de la sociedad (55 y ss.). Esto conduce a otro objetivo de PL: determinar cómo debe formularse una sociedad política liberal bien ordenada, teniendo en cuenta no solo el pluralismo razonable, sino también un conjunto de concepciones políticas liberales razonables de la justicia. La definición de concepción liberal depende de tres condiciones18(p. 55): en primer lugar, una especificación de determinados derechos, libertades y oportunidades (los habituales en los regímenes democráticos); en segundo lugar, una prioridad especial para esas libertades; y, en tercer lugar, medidas que garanticen a todos los ciudadanos, independientemente de su posición social, medios adecuados y generales19para hacer un uso inteligente y eficaz de sus libertades y oportunidades. Nótese que me refiero aquí a concepciones políticas liberales y no a doctrinas comprehensivas liberales.


La justicia es equidad —sus dos principios de justicia, que por supuesto incluyen el principio de diferencia— es a mi parecer la concepción más razonable puesto que es la que mejor satisface estas condiciones.20Pero, aunque lo considero el más razonable (aunque muchas personas razonables parecen estar en desacuerdo conmigo), no debería negar que otras concepciones también satisfacen la definición de una concepción liberal. De hecho, no sería razonable por mi parte negar la existencia de otras concepciones razonables que satisfacen esa definición, por ejemplo, una que sustituye el principio de diferencia por un principio de mejora del bienestar social con arreglo a una restricción que garantiza a todos un nivel suficiente de medios adecuados para todos los fines. Cualquier concepción que cumpla el criterio de reciprocidad y reconozca la carga de juicio (II:2) es candidata. Estas cargas tienen una doble función en PL: son parte del fundamento de la libertad de conciencia y la libertad de pensamiento anclados en la idea de lo razonable (101 y ss.). Y nos llevan a reconocer que existen concepciones políticas liberales diferentes e incompatibles.


PL también se plantea cuál es la base más razonable de unidad social (167 y ss.) que existe para los ciudadanos de la democracia liberal moderna, aunque esta cuestión no se desarrolla tanto como cabría esperar. Dicha base es la siguiente:21


a) La estructura básica de la sociedad está regulada de manera efectiva por una del conjunto de concepciones liberales razonables de la justicia (o una mezcla de ellas), incluyendo ese conjunto la concepción más razonable.


Todas las doctrinas razonables y exhaustivas de la sociedad y los miembros de este conjunto de concepciones razonables, así como los ciudadanos que afirman estas doctrinas, están en mayoría duradera con respecto a quienes rechazan cada una de las doctrinas de ese conjunto.


El debate político público, cuando están en juego cuestiones constitucionales esenciales y de justicia básica, siempre o casi siempre puede decidirse razonablemente sobre la base de razones especificadas por una de varias concepciones liberales razonables de justicia que constituyen un conjunto, siendo que una de ellas es (la) más razonable para cada ciudadano individual.


b) Está claro que esta definición tiene varias interpretaciones. Por ejemplo, esta base sería idealmente la más razonable si la sociedad estuviera regulada de manera eficaz por la concepción más razonable y los ciudadanos tuvieran un equilibrio reflexivo amplio y general al respecto. En la práctica, la base más razonable, la que realmente podría darse, es aquella en la que todos los ciudadanos están de acuerdo en que la concepción política reguladora es razonable, y algunos la consideran la más razonable. Esto es suficiente para que la sociedad política sea estable por razones válidas. La concepción política puede ahora ser respetada por todos los ciudadanos como al menos razonable y, a efectos políticos, eso es lo máximo que podemos esperar.


c) Paso a considerar la idea de la razón pública y su ideal, y amplío lo dicho en VI:4, 7 y 8. El lector debería fijarse en los tipos de cuestiones y foros a los que se aplica la razón pública (pp. 236-238, 268 y ss.) —por ejemplo, los debates entre partidos políticos y entre candidatos a cargos públicos cuando discuten cuestiones constitucionales fundamentales y de justicia básica— y distinguirlos de los muchos ámbitos de la cultura de fondo (p. 62) en los que se debaten cuestiones políticas, a menudo desde la posición de las doctrinas comprehensivas de los participantes.22Este ideal consiste en que los ciudadanos lleven a cabo sus debates políticos públicos sobre cuestiones constitucionales fundamentales y de justicia básica23en el marco de lo que cada uno considera sinceramente como una concepción política razonable de la justicia, una concepción que expresa valores políticos que se podría razonablemente esperar que otros, en cuanto seres libres e iguales, también respeten (pp. 247, 259). Por lo tanto, cada uno de nosotros debe tener principios y directrices a los que acudir a fin de que se satisfaga el criterio de reciprocidad. He propuesto que una forma de identificar esos principios y directrices políticos es demostrar que serían convenidos en lo que en PL se denomina la posición original (I:4). Otros pensarán que hay formas más razonables de identificar estos principios. Si bien existe un conjunto de tales formas y principios, todos ellos deben cumplir el criterio de reciprocidad (247 y ss.).


Para explicitar mejor el papel del criterio de reciprocidad tal y como se expresa en la razón pública, destaco que su función es especificar la naturaleza de la relación política en un régimen democrático constitucional como una relación de amistad cívica. Cuando los ciudadanos siguen este criterio en su razonamiento público, sus instituciones fundamentales asumen asimismo la forma de dicho criterio.24Por ejemplo, y cito casos sencillos, si argumentamos que se debe negar la libertad religiosa a algunos ciudadanos, debemos darles razones que no solo puedan entender —como Servet podía entender por qué Calvino quería quemarlo en la hoguera—, sino razones que podríamos esperar razonablemente que ellos, como personas libres e iguales, también pudieran razonablemente aceptar. El criterio de reciprocidad se viola normalmente cuando se niegan libertades básicas. Pues ¿qué razones pueden a la vez satisfacer el criterio de reciprocidad y justificar la tenencia de esclavos, o imponer la tenencia de propiedad como requisito para el derecho al voto y negar el derecho al sufragio a las mujeres?


Cuando participamos en el razonamiento público, ¿podemos incluir también las razones de nuestras doctrinas comprehensivas? Actualmente creo, y por la presente reviso VI:8, que dichas doctrinas, si son razonables, pueden introducirse en el razonamiento público en cualquier momento, siempre que, oportunamente, se hagan públicas razones basadas en una concepción política razonable y suficientes para respaldar las doctrinas comprehensivas que se introduzcan para respaldarlas.25A esto me refiero como salvedad26y caracteriza lo que actualmente denomino la visión amplia de la razón pública. Se cumple en los tres casos analizados en las páginas 265 y siguientes. Revisten especial importancia histórica los casos de los abolicionistas y el movimiento por los derechos civiles. Dije que no violaban lo que en VI:8 había llamado la visión inclusiva de la razón pública. Se consideraba que tanto la doctrina de los abolicionistas como la de King pertenecían a la razón pública porque se invocaban en el contexto de una sociedad política injusta y sus conclusiones sobre la justicia estaban en consonancia con los valores constitucionales de un régimen liberal. También dije que debía haber razones para creer que apelar al fundamento de estas razones en las doctrinas comprehensivas de los ciudadanos contribuiría a una sociedad más justa. Actualmente no veo la necesidad de estas condiciones, en la medida en que van más allá de la salvedad, y las elimino. La salvedad de que los ciudadanos justifiquen oportunamente sus conclusiones mediante razones públicas garantiza lo necesario27y tiene además la ventaja de mostrar a otros ciudadanos las raíces de nuestra lealtad a la concepción política que refuerza la estabilidad en presencia de un consenso entrecruzado razonable. Esto ofrece una visión amplia y se ajusta a los ejemplos presentados en VI:8.


Es fundamental que la razón pública no esté determinada por ninguna concepción política de la justicia, y mucho menos por la justicia como mera equidad. Más bien, su contenido —los principios, ideales y estándares a los que se puede apelar— es el de un conjunto de concepciones políticas razonables de la justicia, y este conjunto cambia con el tiempo. Estas concepciones políticas no son, desde luego, compatibles entre sí, y pueden revisarse como consecuencia de los debates entre ellas. Los cambios sociales a lo largo de las generaciones también propician nuevos grupos con problemas políticos distintos. Las visiones que plantean nuevas problemáticas relacionadas con la etnicidad y el género son ejemplos obvios de ello, y las concepciones políticas que se derivan de estas opiniones llevarán a debate las concepciones actuales. El contenido de la razón pública no es estático, ni está definido por ninguna concepción política razonable.


Una objeción a la visión amplia de la razón pública es que sigue siendo demasiado restrictiva. Sin embargo, para corroborarlo, debemos encontrar cuestiones apremiantes de fundamentos constitucionales o de justicia básica (IV:5) que no puedan resolverse razonablemente mediante los valores políticos expresados por ninguna de las concepciones políticas razonables existentes, ni tampoco mediante ninguna concepción de este tipo que pudiera elaborarse. PL no argumenta que esto no pueda suceder jamás; solo sugiere que rara vez ocurre. Si la razón pública puede resolver todas o casi todas las cuestiones políticas mediante un ordenamiento razonable de los valores políticos, es algo que no se puede decidir en abstracto, al margen de casos concretos. Necesitamos que esos casos se expongan de forma criteriosa para dilucidar la forma de abordarlos. Porque la forma de pensar sobre ese tipo de casos no depende solo de consideraciones generales, sino de que formulemos valores políticos relevantes que quizá no hayamos imaginado antes de reflexionar sobre casos concretos.


La razón pública también puede parecer demasiado restrictiva, ya que podría dar la impresión de resolver cuestiones de antemano. Sin embargo, no es así, ya que no determina ni resuelve cuestiones concretas de derecho o política. Más bien, especifica las razones públicas en función de las cuales deben ser tomadas las decisiones políticas sobre dichas cuestiones. Tomemos, por ejemplo, la cuestión del rezo en las escuelas. Se podría suponer que, de acuerdo con una postura liberal, tal práctica sería inadmisible en las escuelas públicas. Pero, ¿por qué? Debemos considerar todos los valores políticos que pueden invocarse para resolver esta cuestión y hacia qué lado penden las razones decisivas. El famoso caso del debate en la Cámara de Delegados de Virginia en 1785 entre Patrick Henry y James Madison sobre el establecimiento de la Iglesia Anglicana y la implicación de la religión en las escuelas se discutió casi en su totalidad haciendo referencia únicamente a valores políticos.28


Quizás otros consideren que la razón pública es demasiado restrictiva porque puede conducir a un punto muerto29sin lograr alcanzar un acuerdo que sirva a los ciudadanos. Se alega que es demasiado restrictiva al no proporcionar razones suficientes para resolver todos los casos. Sin embargo, esto no solo ocurre en el razonamiento moral y político, sino en cualesquiera formas de razonamiento, incluidas la ciencia y el sentido común. Pero el término de comparación pertinente para el razonamiento público son aquellos casos en los que se debe tomar una decisión política, como cuando los legisladores promulgan leyes y los jueces resuelven casos. Se debe entonces establecer una norma política de actuación y todos deben poder respaldar razonablemente el proceso que lleva a esa norma. Las relaciones públicas atañen a los ciudadanos, con su deber de civismo, análoga a la de los jueces, a quienes atañe la resolución de procesos. Así como las decisiones de los jueces deben basarse en fundamentos jurídicos de precedentes y cánones reconocidos de interpretación de las leyes y otros fundamentos pertinentes, los ciudadanos deben razonar con la razón pública y guiarse por el criterio de la reciprocidad cuando están en juego los fundamentos constitucionales y las cuestiones de justicia básica.


Por lo tanto, cuando parece haber un punto muerto, es decir, un aparente equilibrio entre los argumentos jurídicos de ambas partes, los jueces no pueden resolver el caso recurriendo simplemente a sus propias opiniones políticas. Para un juez, hacerlo sería violar su deber. Lo mismo ocurre con la razón pública: si, cuando se produce un punto muerto, los ciudadanos invocan las razones fundamentales de sus visiones comprehensivas,30entonces se viola el principio de reciprocidad. Las razones que determinan los fundamentos constitucionales y la justicia básica ya no son aquellas que podemos esperar razonablemente que todos los ciudadanos puedan también razonablemente respaldar, en especial aquellos a quienes se niegan libertades religiosas o el derecho al voto o a la igualdad de oportunidades. Desde el punto de vista de la razón pública, los ciudadanos deberían tan solo simplemente votar por el ordenamiento de los valores políticos que sinceramente creen más razonable. De lo contrario, no logramos ejercer el poder político de modo a satisfacer el criterio de reciprocidad.


Sin embargo, en el caso de cuestiones controvertidas como la del aborto, que pueden llevar a un punto muerto entre distintas concepciones políticas, los ciudadanos deben votar directamente sobre la cuestión.31De hecho, esto es lo que suele ocurrir: no cabe esperar una posición unánime. Las concepciones políticas razonables de la justicia no siempre conducen a la misma conclusión (41 ss.), ni los ciudadanos que comparten la misma concepción están siempre de acuerdo en casos concretos. El resultado de la votación, empero, debe considerarse razonable siempre que todos los ciudadanos de un régimen constitucional razonablemente justo voten sinceramente de acuerdo con la idea de la razón pública. Esto no significa que el resultado sea verdadero o correcto, pero por lo pronto es, por el principio de mayoría, razonable y vinculante para los ciudadanos. Es evidente que algunos podrán rechazar la decisión, como los católicos la de reconocer el derecho al aborto. Pueden presentar un argumento de razón pública para revertirlo y no conseguir la mayoría.32Pero ellos mismos no tienen por qué ejercer el derecho al aborto. Pueden reconocer ese derecho como parte de la ley legítima y, por lo tanto, no oponerse a él por la fuerza. Hacerlo sería irrazonable (101 ss.). Significaría que están intentando imponer su propia doctrina comprehensiva, que la mayoría de los demás ciudadanos que siguen la razón pública no aceptan. Sin duda, los católicos pueden actuar en consonancia con la razón pública y seguir argumentando en contra del derecho al aborto. El hecho de que la razón no pública de la Iglesia exija a sus miembros seguir su doctrina es perfectamente coherente con su respeto de la razón pública.33No voy a profundizar en esta cuestión, ya que mi objetivo es únicamente destacar que la idea de razón pública no suele conducir a un consenso o a opiniones generales, ni debería hacerlo. Los ciudadanos aprenden y se benefician del conflicto y el debate, y cuando sus argumentos se ajustan a la razón pública, contribuyen a instruir y profundizar la cultura pública de la sociedad.


6. En la sección 4, hemos visto que una concepción liberal combina y ordena los dos valores básicos de libertad e igualdad en términos de tres características. Las dos primeras enuncian los derechos y libertades fundamentales y su prioridad; la tercera es la garantía de medios suficientes y generales que permitan a todos los ciudadanos hacer un uso inteligente y eficaz de sus libertades. Esta tercera característica debe, por supuesto, satisfacer el criterio de reciprocidad y, por lo tanto, goza de una estructura básica que impide que las desigualdades sociales y económicas sean excesivas, tal y como especifica dicho criterio. Sin las instituciones (a) a € que se enumeran a continuación en disposiciones similares, el liberalismo político razonable sostiene que estas desigualdades excesivas tienden a acentuarse. Se trata de una aplicación de la sociología política basada en el sentido común.


PL considera brevemente tal aplicación en tres ocasiones. En la Parte II, IV:6 plantea de qué modo el consenso constitucional podría surgir gradualmente a partir de un período anterior en el que los principios constitucionales, como la libertad de conciencia, solo se adoptaban con gran reticencia como parte de un modus vivendi. A continuación, IV:7 expone cómo un consenso constitucional se podría convertir en un consenso entrecruzado. Y en IV:8 vemos que se puede introducir una doctrina comprehensiva razonable que respalde una concepción política razonable con la esperanza de acelerar el cambio para ajustar el régimen constitucional. La diferencia esencial entre un consenso constitucional y un consenso entrecruzado es que el primero es un consenso sobre ciertos principios constitucionales que garantizan diversas libertades. Estos principios, como la libertad de conciencia, se ampliaron posteriormente a los incluidos en la Declaración de Independencia y la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución Francesa.


Estas libertades garantizadas, tomadas por sí solas, son criticadas, con razón, por ser meramente formales (VIII:7).34En sí mismas, son una forma empobrecida de liberalismo; de hecho, no son liberales en absoluto, sino libertarias (VII:3).35Si el liberalismo combina la libertad y la igualdad, el libertarismo las disocia, carece del criterio de reciprocidad y, por eso mismo, permite desigualdades socioeconómicas excesivas. En el caso del libertarismo, no tenemos estabilidad por razones válidas, lo que siempre falta en un régimen constitucional puramente formal. Indicamos a continuación las instituciones necesarias para esta estabilidad:


Financiación pública de las elecciones y formas de garantizar la disponibilidad de información pública sobre cuestiones relativas a políticas concretas (VIII:12-13). La declaración de estas disposiciones y de las que figuran a continuación se limita a dar pistas de lo que es necesario para que los representantes y otros cargos sean suficientemente independientes de intereses sociales y económicos particulares y proporcionen los conocimientos y la información en los que la ciudadanía pueda basarse para formular políticas y evaluarlas de forma inteligente utilizando la razón pública.


Una cierta igualdad de oportunidades, sobre todo en la educación y formación. Sin estas oportunidades, no todos los sectores de la sociedad pueden participar en los debates públicos ni contribuir a las políticas sociales y económicas.


Una distribución digna de la renta y la riqueza que cumpla la tercera condición del liberalismo. Todos los ciudadanos deben tener garantizados los medios necesarios para poder disfrutar de manera inteligente y eficaz de sus libertades fundamentales.36Si no se da esta condición, quienes tienen riqueza e ingresos tienden a dominar a quienes tienen menos y, cada vez más, a controlar el poder político en su propio beneficio.


La sociedad como empleador de última instancia a través del gobierno general o local, donde otras políticas sociales y económicas. Sentir que no existe seguridad a largo plazo ni oportunidades para realizar un trabajo y una ocupación relevantes no solo destruye la autoestima de los ciudadanos, sino también su sensación de pertenencia a la sociedad, y no solo de dependencia. Esto conduce al desprecio de uno mismo, al resentimiento y al rencor.


La garantía de asistencia sanitaria básica para todos los ciudadanos.


Por supuesto, estas instituciones no satisfacen plenamente los principios de justicia como equidad, pero no estamos debatiendo lo que exigen esos principios, sino enumerando los requisitos previos esenciales para una estructura básica en la que el ideal de la razón pública, cuando los ciudadanos lo siguen escrupulosamente, pueda proteger las libertades fundamentales y evitar que las desigualdades sociales y económicas sean excesivas. Dado que el ideal de la razón pública contiene una forma de deliberación política pública, estas instituciones deben claramente las tres primeras son necesarias para que esta deliberación sea posible y fructífera. La creencia en la importancia de la deliberación pública es esencial para un régimen constitucional razonable, y es necesario establecer instituciones y mecanismos específicos para apoyarla e incentivarla. La idea de la razón pública plantea cómo definir la estructura y el contenido de la base fundamental de la sociedad para la deliberación política.


Concluyo esta sección con un comentario sobre los límites del acuerdo mediante la razón pública. Existen principalmente tres tipos de conflictos: los que son provocados por las doctrinas comprehensivas enfrentadas de los ciudadanos; los que se derivan de las diferencias de estatus, clase, posición y ocupación de los ciudadanos, o de su etnia o género; y, por último, los que resultan de la carga del juicio. El liberalismo político mitiga, aunque no puede eliminar, el primer tipo de conflicto, puesto que las doctrinas comprehensivas son, en términos políticos, conciliables y coherentes entre sí. Sin embargo, los principios de justicia de un régimen constitucional razonablemente justo pueden remitir este tipo de conflictos a los del segundo tipo. Una vez que aceptamos los principios de justicia, o los reconocemos como al menos razonables (aunque no como los más razonables), y sabemos que nuestras instituciones políticas y sociales pueden amoldarse a ellos, el segundo tipo de conflicto ya no tiene por qué surgir, o al menos no con la misma virulencia. Pienso que un régimen constitucional razonablemente justo cuyos principios de justicia política satisfagan el criterio de reciprocidad puede erradicar en gran medida estas fuentes de conflicto.37PL, al igual que Teoría, no aborda estos conflictos, confiando su resolución a la justicia como equidad o a alguna otra concepción política razonable de la justicia. Sin embargo, los conflictos motivados por la carga del juicio permanecen y limitan el alcance de un posible acuerdo.


7.Tanto Teoría como PL intentan enunciar cómo podría ser razonablemente justa y bien ordenada una sociedad democrática y por qué la justicia como equidad debería ocupar un lugar especial entre las concepciones políticas en su mundo político y social. Por supuesto, muchos están dispuestos a resignarse e incluso a ver como obvia la conclusión de que una sociedad democrática justa y bien ordenada no es posible. ¿No será precisamente lograrla parte del proceso de convertirse en adulto, de la inevitable pérdida de la inocencia? Pero, ¿podemos aceptar tan fácilmente esta conclusión? ¿Qué efecto tiene hacerlo y qué consecuencias para nuestra visión del mundo político, e incluso del mundo en su conjunto?


La filosofía puede examinar cuestiones políticas a muchos niveles de generalidad y abstracción, todos ellos valiosos y relevantes. Puede preguntarse por qué es un error atacar a civiles en una guerra, ya sea desde el aire, con bombas convencionales o con armas atómicas. En términos más generales, puede plantearse cuáles son las formas justas de organización constitucional y qué tipo de cuestiones pertenecen más propiamente a la política constitucional. En un plano aún más general, puede preguntarse si es posible una democracia constitucional justa y bien ordenada y qué es lo que la hace posible. No digo que las cuestiones más generales sean más filosóficas, ni que sean más importantes. Todas estas cuestiones y sus respuestas, en la medida en que podemos encontrarlas, están relacionadas entre sí y contribuyen a enriquecer el conocimiento que nos brinda la filosofía.


La respuesta que damos a la pregunta de si es posible ajustar la sociedad democrática y si puede ser estable por razones válidas influye en nuestras ideas y actitudes fundamentales sobre el mundo en su globalidad. Y afecta a esos pensamientos y actitudes antes de que lleguemos a la política real, y delimita e inspira nuestra forma de intervenir en ella. Los debates sobre cuestiones filosóficas generales no pueden ocupar el día a día de la política, pero eso no les resta importancia, ya que nuestras respuestas a esas preguntas determinarán las actitudes subyacentes de la cultura pública y la conducta política.38Si damos por sentado, como algo consabido, que una sociedad democrática justa y bien ordenada es imposible, entonces la calidad y el tono de esas actitudes reflejarán ese conocimiento. El régimen constitucional de Weimar cayó porque ninguna de las élites tradicionales de Alemania apoyaba su constitución ni estaba dispuesta a cooperar para que funcionara. Ya no creían que fuera posible un régimen parlamentario liberal íntegro. Su tiempo había pasado. El régimen cayó primero ante una serie de gobiernos autoritarios entre 1930 y 1932. Cuando estos se vieron cada vez más debilitados por la falta de apoyo popular, el presidente Hindenburg fue finalmente persuadido para recurrir a Hitler, que contaba con dicho apoyo y a quien los conservadores creían poder controlar.39Es posible que otros prefieran ejemplos distintos.


Las guerras de este siglo, con su violencia extrema y su creciente destructividad, que culminaron en la maldad enfermiza del Holocausto, plantean de forma acuciante la cuestión de si las relaciones políticas deben regirse únicamente por el poder y la coacción. Si no es posible una sociedad razonablemente justa que subordine el poder a sus fines y si las personas son eminentemente amorales, por no decir de un cinismo y egocentrismo incurables, cabría preguntarse, con Kant, si merece la pena que los seres humanos vivan en la Tierra.40Debemos partir de la premisa de que es posible una sociedad política razonablemente justa y que, para ello, los seres humanos deben tener una naturaleza moral, no perfecta, por supuesto, pero sí capaz de comprender, actuar y dejarse mover lo suficiente por una concepción política razonable del bien y la justicia como para apoyar una sociedad pautada por sus ideales y principios. Teoría y PL tratan de definir a grandes rasgos cuáles son las concepciones más razonables de la justicia para un régimen democrático y de sugerir cuál pueda ser la más razonable. También consideran cómo deben concebirse los ciudadanos para construir (PL III) esas concepciones más razonables y cuál debe ser su psicología moral para apoyar su sociedad política razonablemente justa a lo largo del tiempo.41El énfasis en estas cuestiones explica sin duda en parte lo que a muchos lectores les parece el carácter abstracto y alejado de la realidad de estos textos.


De eso no voy a disculparme.


JOHN RAWLS
diciembre de 1995
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Nota del traductor










En la versión castellana de Political Liberalism se han hecho algunas opciones de traducción de determinados términos de las que vale la pena dar cuenta anticipada.


Uno de los conceptos centrales del presente libro es el de comprehensive conception o comprehensive view. Ese concepto bien hubiera podido rendirse al castellano como «doctrina abarcante» o «punto de vista o concepción englobante», pues comprehensive tiene en inglés un uso común y no entraña connotaciones técnicas. Sin embargo, el recurrente concepto de Rawls (comprehensive view) sí tiene, en su actual filosofía política, un uso y una función de todo punto técnicos. Me he decidido, pues, a traducirlo por concepción o doctrina «comprehensiva», rescatando el arcaico «comprehender» (en vez del moderno «comprender», que podría inducir aquí a confusión) al modo como en filosofía del conocimiento se mantiene el arcaico «aprehender» para evitar el equívoco a que se prestaría el moderno «aprender».


Overlapping consensus, otro concepto central, podría trasladarse directamente al castellano por «consenso solapante», término empero que, aparte de confundente, es poco o nada eufónico; tampoco me lo han parecido otros posibles candidatos manifiestamente mejores, como «consenso por solapamiento» o «consenso superpuesto». He aceptado finalmente la sugerencia de Miguel Candel para traducir por «consenso entrecruzado».


Por último, all purpose means, los medios que han de servir para todo, los medios de que pueden valerse las distintas concepciones del bien para prosperar y realizarse, quedan en esta traducción como «medios de uso universal».


ANTONI DOMÈNECH
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El liberalismo político: elementos básicos
























Conferencia I


Ideas fundamentales


El liberalismo político, el título de estas conferencias, suena familiar. Sin embargo, el significado que yo le atribuyo a esta noción es bastante diferente, creo, del que el lector estará inclinado a suponerle. Quizá debería comenzar, pues, con una definición del liberalismo político y explicar por qué lo llamo «político». Pero ninguna definición sería útil de entrada. En vez de ello, comenzaré con una primera cuestión fundamental acerca de la justicia política en una sociedad democrática, a saber: ¿cuál es la concepción más adecuada de la justicia para establecer los términos equitativos de la cooperación social entre ciudadanos considerados libres e iguales, y considerados como miembros plenamente cooperativos de la sociedad durante toda su vida, desde una generación hasta la siguiente?


Uniremos esta primera cuestión fundamental con una segunda cuestión, la de la tolerancia entendida de un modo general. La cultura política de una sociedad democrática lleva siempre la impronta de una diversidad de doctrinas religiosas, filosóficas y morales encontradas e irreconciliables. Algunas de ellas son perfectamente razonables, y el liberalismo político concibe esa diversidad de doctrinas razonables como el resultado inevitable a largo plazo de las facultades de la razón humana desarrolladas en el marco de instituciones duraderas libres. De modo que la segunda cuestión es: ¿cuáles son los fundamentos de la tolerancia así entendida, dado el hecho del pluralismo razonable como resultado inevitable de las instituciones libres? Al combinar las dos cuestiones, tenemos: ¿cómo es posible la existencia duradera de una sociedad justa y estable de ciudadanos libres e iguales que no dejan de estar profundamente divididos por doctrinas religiosas, filosóficas y morales razonables?


Las luchas más enconadas, según el liberalismo político, se libran confesadamente por las cosas más elevadas: por la religión, por concepciones filosóficas del mundo y por diferentes doctrinas morales acerca del bien. Debería sorprendemos que, aun profundamente enfrentados de esta manera, ciudadanos libres e iguales consigan cooperar justamente entre sí. De hecho, la experiencia histórica enseña que raramente es así. Y aunque el problema que nos ocupa es bien familiar, el liberalismo político propone, en mi opinión, una solución del mismo bastante poco familiar. Para plantear esta solución necesitamos hacemos con un conjunto de ideas. En esta conferencia formularé las más centrales y ofreceré, al final, una definición (§ 8).


§ 1. DOS CUESTIONES FUNDAMENTALES


1. Entrando en la primera cuestión fundamental, el curso seguido por el pensamiento democrático a lo largo de los dos últimos siglos pone de manifiesto que no hay, en el momento presente, acuerdo general respecto del modo en que las instituciones básicas de una democracia constitucional deberían satisfacer los términos equitativos de la cooperación entre ciudadanos considerados libres e iguales. Lo muestra la profunda controversia que rodea a las ideas sobre el modo de expresar óptimamente los valores de libertad e igualdad en los derechos y libertades básicos de los ciudadanos de manera que respondan satisfactoriamente tanto a las exigencias de la libertad cuanto a las de la igualdad. Podemos entender ese desacuerdo como un conflicto interno de la tradición del pensamiento democrático mismo, un conflicto entre la tradición vinculada a Locke, que concede mayor peso a lo que Constant llamó «las libertades de los modernos» (libertad de pensamiento y de conciencia, ciertos derechos básicos de la persona y de la propiedad, y el imperio de la ley), y la tradición vinculada a Rousseau, que da más importancia a lo que Constant llamó las «libertades de los antiguos» (la igualdad de libertades políticas y los valores de la vida pública).1Este contraste familiar y sumario puede servir para fijar ideas.


Tratando de contestar a nuestra primera cuestión, la justicia como equidad2se propone lidiar entre estas dos tradiciones enfrentadas. Primero, proponiendo dos principios de justicia que sirvan de orientación para que las instituciones básicas realicen los valores de libertad e igualdad; y segundo, definiendo un punto de vista que permita justificar la superioridad de esos principios frente a otros principios familiares de justicia en punto a su adecuación a la idea de unos ciudadanos democráticos concebidos como personas libres e iguales. Se trata de mostrar que una determinada estructuración de las instituciones políticas y sociales básicas resulta más adecuada para realizar los valores de libertad e igualdad cuando los ciudadanos son concebidos de ese modo. Los dos principios de justicia aludidos son los siguientes:3




	Todas las personas son iguales en punto a exigir un esquema adecuado de derechos y libertades básicos iguales, esquema que es compatible con el mismo esquema para todos; y en ese esquema se garantiza su valor equitativo a las libertades políticas iguales, y solo a esas libertades.


	Las desigualdades sociales y económicas tienen que satisfacer dos condiciones: primero, deben andar vinculadas a posiciones y cargos abiertos a todos en condiciones de igualdad equitativa de oportunidades; y segundo, deben promover el mayor beneficio para los miembros menos aventajados de la sociedad.





Cada uno de esos principios actúa reguladoramente sobre instituciones en un dominio particular, y no solo respecto de los derechos, las libertades y las oportunidades básicos, sino también respecto de las exigencias de la igualdad; mientras que la segunda parte del segundo principio subraya el valor de esas garantías institucionales.4Los dos principios juntos, teniendo el primero prioridad sobre el segundo, regulan las instituciones básicas que realizan esos valores.


2. Se necesitaría mucho espacio para aclarar el significado y la aplicación de esos principios. Puesto que en estas conferencias tales asuntos no son de nuestra incumbencia, me limitaré a unos cuantos comentarios. Primero, entiendo esos principios como ejemplos del contenido de una concepción política liberal de la justicia. El contenido de tal concepción está dado por tres rasgos principales: primero, una definición de ciertos derechos, libertades y oportunidades básicos (de un tipo que resulta familiar en los regímenes constitucionales democráticos); segundo, la asignación de una primacía especial para esos derechos, libertades y oportunidades, señaladamente respecto de las exigencias del bien general y de los valores perfeccionistas; y tercero, medidas que garanticen a todos los ciudadanos medios de uso universal adecuados para que puedan utilizar efectivamente sus libertades y oportunidades. Esos elementos pueden entenderse de modos diferentes, de manera que hay bastantes variantes de liberalismo.


Además, los dos principios expresan una forma igualitaria de liberalismo en virtud de tres elementos. Éstos son: a) la garantía del valor equitativo de las libertades políticas, de manera que éstas no sean puramente formales; b) igualdad equitativa (es decir, de nuevo, no puramente formal) de oportunidades; y finalmente c) el llamado principio de diferencia, que afirma que las desigualdades sociales y económicas relacionadas con cargos y posiciones tienen que estructurarse de tal modo que, cualquiera que sea el nivel de esas desigualdades, grandes o pequeñas, tienen que darse a mayor beneficio de los miembros menos aventajados de la sociedad.5Todos esos elementos se mantienen tal y como estaban en la Teoría; lo mismo ocurre con la base del argumento que los justifica. De aquí que presuponga a lo largo de estas conferencias la misma concepción igualitaria de la justicia que antes; y aunque de vez en cuando propongo modificaciones, ninguna de ellas afecta a esa característica.6Nuestro tópico, sin embargo, es el liberalismo político y las ideas que lo componen, de manera que buena parte de nuestra discusión tiene que ver con las concepciones liberales en sentido general, abarcando todas las variantes, como hacemos, por ejemplo, al considerar la idea de la razón pública (en VI).


Finalmente, como era de esperar, el sumario resumen anterior deja de lado aspectos importantes de los principios. En particular, el primer principio, que abarca los derechos y libertades iguales básicos podría fácilmente venir precedido de un principio de prioridad lexicográfica que exigiera que las necesidades básicas de los ciudadanos fueran satisfechas, al menos hasta el punto en que su satisfacción fuera necesaria para que los ciudadanos comprendieran lo que significa y fueran capaces de ejercer fructíferamente esos derechos y libertades. Ciertamente, un principio de este tipo ha de ser asumido a la hora de aplicar el primer principio.7Pero no me extenderé aquí en este asunto ni en otros parecidos.


3. En vez de ello, volveré a la primera cuestión preguntando: ¿cómo podría la filosofía política hallar una base compartida con que establecer la familia de instituciones más adecuadas para garantizar la libertad y la igualdad democráticas? Quizá lo más que pueda hacerse es reducir el espectro del desacuerdo. No obstante, incluso las convicciones más firmemente mantenidas cambian gradualmente: ahora se acepta la tolerancia religiosa, y ya no se dan abiertamente argumentos en favor de la persecución; de modo parecido, la esclavitud, que causó la guerra civil norteamericana, se rechaza como intrínsecamente injusta, y aun cuando buena parte de las rémoras de la esclavitud persisten en políticas sociales y en actitudes inconfesadas, nadie está dispuesto a defenderla. Lo que hacemos es agrupar esas convicciones decantadas, como la creencia en la tolerancia religiosa y el rechazo de la esclavitud, y tratar de organizar las ideas y los principios básicos implícitos en ellas hasta convertirlos en una concepción política coherente de la justicia. Esas convicciones son hitos provisionalmente fijados que cualquier concepción política razonable tendría que poder acomodar. Empezamos, pues, observando la cultura pública misma como el fondo compartido de ideas y principios básicos implícitamente reconocidos. Lo hacemos con la esperanza de formular esas ideas y principios de un modo lo suficientemente claro como para que combinen entre sí dando lugar a una concepción política de la justicia que congenie con nuestras convicciones más firmes. Expresamos eso diciendo que una concepción política de la justicia, para ser aceptable, tiene que estar de acuerdo con las convicciones que consideramos nuestras, en todos los niveles de generalidad y después de la reflexión debida. En otro lugar me he referido a eso como «equilibrio reflexivo».8


La cultura política pública, en un nivel muy profundo, puede ser bicéfala. En realidad, no puede ser de otro modo dada la duradera disputa respecto del modo más adecuado de entender la libertad y la igualdad. Eso sugiere que, si queremos tener éxito a la hora de hallar una base para el acuerdo público, tenemos que encontrar un modo de organizar ideas y principios familiares que dé lugar a una concepción política de la justicia capaz de expresar esas ideas y esos principios de manera algo diferente. La justicia como equidad trata de hacerlo mediante una idea organizadora fundamental que permite vincular y relacionar sistemáticamente todas las ideas y todos los principios. Esa idea organizadora es la de una sociedad como sistema equitativo de cooperación social entre personas libres e iguales concebidas como miembros plenamente cooperativos a lo largo de un ciclo vital completo. Proporciona la base para responder a la primera cuestión fundamental y se desarrollará en § 3.


4. Supongamos ahora que la justicia como equidad consiguiera sus objetivos y halláramos una concepción política públicamente aceptable. Esa concepción suministraría, entonces, una perspectiva, públicamente reconocida, a partir de la cual podrían los ciudadanos examinar abiertamente la justicia o injusticia de sus instituciones sociales y políticas. Esa concepción se lo haría posible al señalarles y destacarles las razones válidas y suficientes, públicamente reconocidas por ellos. Cuáles sean las instituciones principales de la sociedad, y la manera en que casen unas con otras hasta urdir un sistema de cooperación social, son asuntos que podrían ser averiguados del mismo modo por cada ciudadano, cualesquiera que fueran su posición social o sus intereses más particulares.


El objetivo de la justicia como equidad es, pues, práctico: ella se presenta a sí misma como una concepción de la justicia que puede ser compartida por los ciudadanos como una base de acuerdo político razonado, informado y voluntario. Esa concepción expresa la razón política pública que comparten. Mas, para alcanzar esa razón compartida, la concepción de la justicia debería ser tan independiente como fuera posible de las doctrinas filosóficas y religiosas encontradas y conflictivas que los ciudadanos abrazan. Al formular tal concepción, el liberalismo político aplica el principio de la tolerancia a la filosofía misma. Las doctrinas religiosas que en las centurias pasadas constituyeron la base declarada de la sociedad han ido dando gradualmente lugar a principios constitucionales de gobierno que todos los ciudadanos, independientemente de sus puntos de vista religiosos, pueden aceptar. Las doctrinas comprehensivas filosóficas y morales de este tipo no pueden ser aceptadas por el común de los ciudadanos, y ya no pueden servir, si es que alguna vez sirvieron, como base profesa de la sociedad.


Así pues, el liberalismo político busca una concepción política de la justicia en la esperanza de atraerse, en una sociedad regulada por ella, el apoyo de un consenso entrecruzado de doctrinas religiosas, filosóficas y morales.9Atraerse ese apoyo de las doctrinas razonables sirve para sentar la base que permite contestar a nuestra segunda cuestión fundamental: ¿cómo pueden ciudadanos profundamente divididos por doctrinas religiosas, filosóficas y morales mantener una sociedad democrática justa y estable? A este fin, es normalmente deseable que las concepciones comprehensivas filosóficas y morales que queramos usar a la hora de debatir asuntos políticos fundamentales surjan a la vida pública. La razón pública —el razonar de los ciudadanos en el foro público acerca de las esencias constitucionales y de las cuestiones básicas de la justicia— se deja orientar óptimamente, entonces, por una concepción política cuyos principios y valores pueden aceptar todos los ciudadanos (VI). Esa concepción tiene que ser, por decirlo así, política, no metafísica.10


El liberalismo político aspira, pues, a una concepción política de la justicia independiente. No ofrece ninguna doctrina metafísica o epistemológica específica más allá de lo que implique la concepción política misma. Como descripción que ella misma es de valores políticos, una concepción política independiente no niega que haya otros valores que puedan aplicarse, digamos, al ámbito personal, familiar y asociativo; tampoco dice que los valores políticos estén separados o sean discontinuos respecto de otros valores. Uno de sus propósitos, como queda dicho, es definir el dominio de lo político y su concepción de la justicia de tal modo que sus instituciones puedan atraerse el apoyo de un consenso entrecruzado. En tal caso, los mismos ciudadanos, en ejercicio de su libertad de pensamiento y de conciencia, y a la vista de sus doctrinas comprehensivas, entenderán la concepción política como si ésta derivara de, o fuera congruente o al menos no entrara en conflicto con el resto de sus valores.


§ 2. LA IDEA DE UNA CONCEPCIÓN POLÍTICA DE LA JUSTICIA


1. Hasta ahora he usado la idea de una concepción política de la justicia sin explicar su significado. De lo que llevo dicho quizá se pueda inferir lo. Que quiero significar y por qué el liberalismo político usa esta idea. Sin em­bargo, necesitamos una definición explícita: una concepción política de la justicia tiene tres rasgos característicos, cada uno de los cuales está ejemplificado en la justicia como equidad. Presumiré alguna familiaridad —no mucha— con esta concepción.


El primer rasgo tiene que ver con el objeto de la concepción política. Aunque una tal concepción es, evidentemente, una concepción moral,11es una concepción moral elaborada para un objeto específico, a saber, para las instituciones políticas, sociales y económicas. Se aplica, en particular, a lo que he llamado la «estructura básica» de la sociedad que, para nuestros propósitos, entiendo constituida por un régimen democrático moderno. (Uso de manera intercambiable las expresiones «democracia constitucional», «régimen democrático» y similares mientras no diga lo contrario.) Por estructura básica entiendo las instituciones políticas, sociales y económicas principales de una sociedad, así como el modo en que casan unas con otras en un sistema unificado de cooperación social desde una generación hasta la siguiente.12El foco inicial, pues, de una concepción política de la justicia es el marco de instituciones básicas y los principios, estándares y preceptos básicos que a ellas se aplican, así como el modo en que esas normas han de expresarse en el carácter y en las actitudes de los miembros de la sociedad que realizan los ideales de aquella.


Doy por supuesto, además, que la estructura básica es la de una sociedad cerrada: esto es, que tenemos que contemplar a la sociedad como si estuviera autocontenida y no tuviera relaciones con otras sociedades. Sus miembros entran en ella por nacimiento, y no la abandonan hasta su muerte. Eso nos permite hablar de ellos como miembros nacidos en una sociedad en la que habrán de desarrollar una vida completa. Considerar cerrada una sociedad es una abstracción bastante grande, que solo se justifica porque nos permite centramos en un determinado número de cuestiones capitales sin necesidad de distraemos en detalles. Una concepción política de la justicia tendrá que entrar en algún momento en la cuestión de las relaciones justas entre los pueblos, o en el derecho de los pueblos, como prefiero decir. En estas conferencias me abstengo de discutir cómo habría que desarrollar un derecho de los pueblos a partir de la justicia como equidad inicialmente aplicada a sociedades cerradas.13


2. El segundo rasgo tiene que ver con el modo de presentación: una concepción política de la justicia se presenta como un punto de vista independiente. Aunque queremos que una concepción política pueda justificarse en relación con una o más doctrinas comprehensivas, nunca se presente como una tal doctrina aplicada a la estructura básica de la sociedad ni derivada de esa doctrina, como si la estructura fuera simplemente un ámbito más de aplicación de la doctrina. Es importante poner de relieve este punto: significa que tenemos que distinguir entre el modo en que se presente una concepción política y el hecho de que forme parte, o sea derivable, de una doctrina comprehensiva. Yo parto del supuesto de que todos los ciudadanos abrazan alguna doctrina comprehensiva con la que la concepción política está de algún modo relacionada. Pero es un rasgo distintivo de la concepción política el que se presente como un punto de vista independiente que hay que exponer aparte de cualquier trasfondo más amplio o sin referencia a ninguno. Por emplear una frase corriente, la concepción política es un módulo, una parte constitutiva esencial, que cuadra con varias doctrinas comprehensivas razonables que perduran en una sociedad regulada por esa concepción y puede ser apoyada por esas doctrinas. Esto significa que la concepción política puede ser presentada sin necesidad de afirmar, o de conocer, o de aventurar conjeturalmente a qué doctrinas puede pertenecer o qué doctrinas pueden apoyarla.


En este respecto, una concepción política de la justicia difiere de muchas doctrinas morales, pues éstas se conciben comúnmente como puntos de vista generales y comprehensivos. El utilitarismo proporciona un ejemplo familiar: se dice normalmente que el principio de utilidad, independientemente de cómo se entienda, se aplica a cualquier clase de objetos, desde la conducta de los individuos y las relaciones personales, hasta la organización global de la sociedad, así como al derecho de los pueblos.14En cambio, una concepción política trata de elaborar una concepción razonable solo para la estructura básica y, en la medida de lo posible, no implica compromisos con ninguna otra doctrina.


El contraste se toma más claro si observamos que la distinción entre una concepción política de la justicia y otras concepciones morales es una cuestión de alcance: es decir, el espectro de asuntos a los que una concepción se aplica y el contenido que un espectro más amplio requiere. Una concepción moral es general si se aplica a un amplio espectro de asuntos, y en el límite, a todos los asuntos, universalmente. Es comprehensiva si incluye concepciones acerca de lo que es valioso para la vida humana, ideales de carácter de la persona, así como ideales de amistad y de relaciones familiares y asociativas, y muchas otras cosas que informan acerca de nuestra conducta, y en el límite, sobre la globalidad de nuestra vida. Una concepción es plenamente comprehensiva si abarca a todos los valores y virtudes reconocidos en un sistema articulado con precisión; mientras que una concepción es solo parcialmente comprehensiva si se limita a abarcar un determinado número de valores y virtudes no políticos y está vagamente articulada. Muchas doctrinas religiosas y filosóficas aspiran a ser a la vez generales y comprehensivas.


3. El tercer rasgo de una concepción política de la justicia es que su contenido está expresado en los términos de ciertas ideas fundamentales que se entienden implícitas en la cultura política pública de una sociedad democrática. Esa cultura pública abarca las instituciones políticas de un régimen constitucional y las tradiciones públicas de su interpretación (incluidas las del poder judicial), así como los textos y documentos históricos que son de conocimiento común. Doctrinas comprehensivas de todo tipo —religiosas, filosóficas y morales— forman parte de lo que podríamos llamar el «trasfondo cultural» de la sociedad civil. Esta es la cultura social, no la cultura política. Es la cultura de la vida cotidiana, de sus varias asociaciones: iglesias y universidades, sociedades eruditas y científicas, clubes y equipos, por mencionar unas cuantas. En una sociedad democrática hay una tradición de pensamiento democrático, el contenido del cual resulta al menos familiar e inteligible para el sentido común educado de la ciudadanía en general. Las instituciones principales de la sociedad, y las formas aceptadas de interpretación de las mismas, se conciben como un fondo de ideas y principios implícitamente compartidos.


Así, la justicia como equidad sale de las entrañas de una tradición política determinada y adopta como su idea fundamental15la de la sociedad como un sistema equitativo de cooperación a lo largo del tiempo, de una generación a la siguiente (§ 3). Esta idea organizadora central se desarrolla conjuntamente con dos ideas fundamentales que la acompañan: una es la idea de los ciudadanos (los miembros comprometidos con la cooperación) concebidos como personas libres e iguales (§§ 3.3 y 5); la otra es la idea de una sociedad bien ordenada como una sociedad efectivamente regulada por una concepción política de la justicia (§ 6).16Suponemos también que esas ideas pueden elaborarse hasta dar lugar a una concepción política de la justicia capaz de atraerse el apoyo de un consenso entrecruzado (IV). Tal consenso consiste en que todas las doctrinas religiosas, filosóficas y morales razonables probablemente persistirán a lo largo de generaciones y atraerán un cuerpo respetable de adhesiones a un régimen constitucional más o menos justo, un régimen cuyo criterio de justicia es la concepción política misma.17Que la justicia como equidad (o alguna concepción similar) consiga atraerse el apoyo del consenso entrecruzado así definido es una cuestión especulativa. Solo puede llegarse a una conjetura instructiva al respecto elaborándola y mostrando el modo en que podría ser aceptada.


§ 3. LA IDEA DE LA SOCIEDAD COMO UN SISTEMA EQUITATIVO DE COOPERACIÓN


1. Como ya he dicho, la idea organizadora fundamental de la justicia como equidad, idea que vincula sistemáticamente entre sí a las demás ideas básicas, es que la sociedad constituye un sistema equitativo de cooperación a lo largo del tiempo, desde una generación hasta la siguiente. Empezamos exponiendo esa idea, que consideramos implícita en la cultura pública de una sociedad democrática. En su pensamiento político, y en la discusión de las cuestiones políticas, los ciudadanos no conciben el orden social como un orden natural fijo, o como una jerarquía institucional justificada mediante valores religiosos o aristocráticos.


Vale la pena destacar aquí que, desde otros puntos de vista, por ejemplo, desde el punto de vista de la moralidad personal, o desde el punto de vista de los miembros de una asociación, o desde el punto de vista de una doctrina religiosa o filosófica, varios aspectos del mundo, así como la propia relación con él, pueden verse de manera diferente. Esos otros puntos de vista no cuentan, en general, a la hora de discutir políticamente cuestiones constitucionales esenciales y cuestiones básicas de justicia.


2. Podemos especificar más la idea de la cooperación social resaltando tres elementos de la misma:




	La cooperación es un asunto distinto de la mera coordinación social de la actividad, por ejemplo, de la coordinación de las actividades llevada a cabo por alguna autoridad central. La cooperación se orienta mediante reglas y procedimientos públicamente reconocidos, los cuales son aceptados por los cooperantes y concebidos por ellos como efectivamente reguladores de su conducta.


	La cooperación tiene que ver con la idea de la equidad en la cooperación: cada uno de los participantes puede aceptar razonablemente los términos equitativos de la cooperación siempre que todos los demás los acepten del mismo modo. Los términos equitativos de la cooperación definen una idea de reciprocidad: todos quienes estén comprometidos con la cooperación y cumplan con ella según exigen las reglas y los procedimientos tienen que resultar beneficiados del modo convenientemente fijado por un adecuado punto de referencia comparativo. Una concepción política de la justicia caracteriza los términos equitativos de la cooperación. Puesto que el objeto principal de la justicia es la estructura básica de la sociedad, esos términos equitativos son expresados por principios que definen los derechos y deberes básicos en el seno de las instituciones sociales fundamentales y que regulan los reajustes de la justicia a lo largo del tiempo, de manera que los beneficios generados por el esfuerzo de cada cual sean equitativamente distribuidos y compartidos desde una generación hasta la siguiente.


	La idea de la cooperación social requiere una noción de la ventaja racional, o del bien, para cada participante. Esa idea del bien define lo que cada uno de los miembros comprometidos con la cooperación —ya sean individuos, familias, asociaciones, o incluso pueblos enteros estatalmente constituidos— trata de conseguir, viendo el esquema cooperativo desde su propio punto de vista.





Hay varios aspectos de la idea de reciprocidad introducida en b) que requieren comentario. Uno es que la idea de reciprocidad se halla a medio camino entre la idea de imparcialidad, que es altruista (moverse por el bien general), y la idea de ventaja mutua entendida como la promoción de la ventaja de todos y cada uno respecto de la situación presente, o de la esperadle en el futuro si las cosas se mantienen como están.18Tal como se entiende en la justicia como equidad, la reciprocidad es una relación entre ciudadanos expresada por principios de justicia que regulan un mundo social del que cada uno saca beneficio de acuerdo con los criterios proporcionados por un punto de referencia igualitario definido para ese mundo. Eso lleva derechamente al punto siguiente: la reciprocidad es una relación entre ciudadanos en una sociedad bien ordenada (§ 6), una relación plasmada en la concepción política pública que de la justicia tiene la sociedad. De aquí que los dos principios de justicia, con el principio de diferencia (§ 1.1), que apunta implícitamente a la igual distribución como punto de referencia, formulen una idea de reciprocidad entre los ciudadanos.


Finalmente, de estas observaciones se desprende claramente que la idea de reciprocidad no coincide con la idea de la ventaja mutua. Supongamos que gente perteneciente a una sociedad en la que la propiedad —en buena medida resultado de la fortuna y del azar— está muy desigualmente distribuida es trasladada a una sociedad bien ordenada regulada por los dos principios de justicia. No hay garantía alguna de que todos salgan ganando con el cambio si juzgan el asunto rigiéndose por sus anteriores actitudes. Los detentadores de grandes propiedades pueden registrar enormes pérdidas, y lo cierto es que históricamente se han resistido a tales cambios. Ninguna concepción razonable de la justicia podría pasar el test de la ventaja mutua así interpretado. Pero eso no hace al caso. El objetivo es definir toda idea de reciprocidad entre ciudadanos libres e iguales en una sociedad bien ordenada. Las llamadas tensiones del compromiso son tensiones que surgen, en una sociedad de ese tipo, entre sus exigencias de justicia y los legítimos intereses que sus justas instituciones permiten a los ciudadanos. Importantes entre estas tensiones son las que se dan entre la concepción política de la justicia y las doctrinas comprehensivas permisibles. Esas tensiones no derivan de un deseo de preservar los beneficios de la injusticia anterior. Esas tensiones pertenecen al proceso de transición, pero de las cuestiones relativas a ese proceso se ocupan teorías no ideales, y en ningún caso los principios de justicia que rigen en una sociedad bien ordenada.19


3. Considérese ahora la idea fundamental de la persona.1920Obvio es decir que muchos aspectos de la naturaleza humana pueden ser destacados por su relevancia especial para el punto de vista que adoptemos. Prueba de ello son expresiones tales como Homo politicus y Homo oeconomicus, Homo ludens y Homo faber. Puesto que nuestra exposición de la justicia como equidad comienza con la idea de que hay que concebir la sociedad como un sistema equitativo de cooperación a lo largo del tiempo entre generaciones, tenemos que adoptar una concepción de la persona que se compadezca con esa idea. Desde el mundo antiguo, el concepto de persona ha sido entendido, tanto filosófica como jurídicamente, como el concepto de alguien que puede tomar parte o que puede desempeñar un papel en la vida social y, así, ejercer y respetar los varios derechos y obligaciones que van con ella. De manera que decimos que una persona es alguien que puede ser un ciudadano, esto es, un miembro normal y plenamente cooperante de la sociedad a lo largo del ciclo completo de su vida. Añadimos la cláusula «a lo largo del ciclo completo de su vida» porque no solo se entiende que la sociedad está cerrada (§ 2.1), sino que se la concibe también como un esquema más o menos completo y autosuficiente de cooperación, capaz de abrir espacios en su seno para todas las necesidades y actividades vitales, desde el nacimiento hasta la muerte. También se entiende que la sociedad existe a perpetuidad: se produce y reproduce a sí misma y a sus instituciones y a su cultura a lo largo de generaciones, y no existe un momento en el que pueda esperarse su desenlace final.


Puesto que partimos de la tradición del pensamiento democrático, no podemos menos de concebir a las personas como libres e iguales. La idea básica es que en virtud de sus dos facultades morales (una capacidad para un sentido de la justicia y para una concepción del bien) y de las facultades de la razón (de juicio, pensamiento, y las inferencias vinculadas con estas facultades), las personas son libres. El poseer esas facultades en el grado mínimo requerido para ser miembros plenamente cooperantes de la sociedad hace a las personas iguales.21


Especifiquemos: puesto que las personas pueden participar plenamente en un sistema equitativo de cooperación social, les atribuimos las dos facultades morales vinculadas a los elementos antes mencionados de la idea de la cooperación social, a saber: una capacidad para el sentido de justicia y una capacidad para concebir el bien. Un sentido de justicia es la capacidad para entender, para aplicar, y para actuar de acuerdo con la concepción pública de la justicia que define los términos equitativos de la cooperación social. Dada la naturaleza de la concepción política, que establece la base pública de justificación, un sentido de justicia expresa también una disposición, si no el deseo, a actuar en relación con los demás de un modo tal que pueda ser aceptado públicamente también por ellos (II, § 1). La capacidad para concebir el bien es la capacidad para formar, para revisar y para perseguir racionalmente una concepción de la propia ventaja racional, o del propio bien.


Además de poseer esas dos facultades, las personas pueden también determinar, en cualquier momento dado, una concepción del bien que tratan de conseguir. Tal concepción no debe ser estrechamente entendida, pues contiene una noción de lo que es valioso en la vida humana. Así, una concepción del bien normalmente consiste en un esquema más o menos determinado de objetivos finales, esto es, objetivos que queremos realizar por sí mismos, así como vínculos con otras personas y lealtades para con varios grupos y asociaciones. Esos vínculos y lealtades dan lugar a devociones y afectos, de modo que el florecer de las personas y asociaciones que son objeto de esos sentimientos forma también parte de nuestra concepción del bien. También ligamos a esa concepción una noción de nuestra relación con el mundo —religiosa, filosófica y moral—, en referencia a la cual se entienden el valor y el significado de nuestros objetivos y de nuestros vínculos. Por último, las concepciones que se tienen del bien no están fijadas, sino que se forman y desarrollan a medida que las personas van madurando, y pueden cambiar más o menos radicalmente en el curso de la vida.


4. Puesto que empezamos partiendo de la idea de la sociedad como un sistema equitativo de cooperación, suponemos que las personas, en cuanto ciudadanos, están en posesión de todas las capacidades que les permiten ser miembros cooperantes de la sociedad. Lo cual se asume con vistas a conseguir una noción clara y distinta de lo que, para nosotros, es la cuestión fundamental de la justicia política, a saber: ¿cuál es la concepción de la justicia más adecuada para definir los términos de la cooperación social entre ciudadanos concebidos como libres e iguales y como miembros plenamente cooperantes de la sociedad a lo largo de un ciclo vital completo?


Al considerar ésta la cuestión fundamental no queremos decir, evidentemente, que nadie sufra enfermedades o accidentes; tales desgracias son de esperar en el curso ordinario de la vida, y hay que tomar cautelas y prevenir esas contingencias. Mas, dado nuestro propósito, dejaré de lado por el momento esas incapacidades temporales, así como las incapacidades permanentes y los desórdenes mentales graves que impiden a la gente ser miembros cooperantes de la sociedad en el sentido usual. De modo, pues, que, partiendo de una idea de la persona implícita en la cultura política pública, idealizamos y simplificamos esa idea de varias formas con objeto de concentramos primero en la cuestión principal.


Tendremos ocasión de discutir luego otras cuestiones, y el modo en que las respondamos nos obligará a revisar las respuestas que hayamos dado previamente. Procederemos con idas y venidas. Podemos pensar en esas cuestiones ulteriores como si fueran problemas de extensión. Así, tenemos el problema de extender la justicia como equidad hasta abarcar nuestras obligaciones para con las generaciones futuras, problema bajo el cual cae la cuestión del ahorro justo.22Otro problema es extender la justicia como equidad hasta abarcar el derecho de los pueblos, esto es, los conceptos y principios que se aplican al derecho internacional y a las relaciones entre las sociedades políticas.23Además, puesto que partimos (como se observó antes) de que las personas son miembros de la sociedad normal y plenamente cooperantes a lo largo de toda su vida —lo que implica que disponen de las capacidades necesarias para desempeñar tal papel—, se plantea la cuestión de lo que está reservado a quienes no consiguen satisfacer esa condición, ya temporalmente (por enfermedad o accidente), ya permanentemente, lo cual abarca una gran variedad de casos.24Por último, está el problema de lo que se reserva para los animales y para el resto de la naturaleza.


Aunque desearíamos poder responder a todas estas cuestiones, dudo mucho que sea posible hacerlo sin rebasar el ámbito de la justicia como equidad en tanto que concepción política. Creo que la justicia como equidad arroja respuestas razonables para los dos primeros problemas de extensión: para las generaciones futuras y para el derecho de los pueblos. Parcialmente, también para la tercera, para los problemas de suministrar lo que podríamos llamar un servicio normal de salud. Respecto de los problemas en los que la justicia como equidad podría quedarse corta, hay varias posibilidades. Una es que la idea de la justicia política no lo abarca todo, ni deberíamos esperar que lo hiciera. O bien: esos problemas pueden ser problemas de justicia política, pero la justicia como equidad fracasa en su resolución, por bien que funcione en los demás casos. Cuán grave sea la falta es asunto que no puede dirimirse hasta que se haya examinado el problema. Quizá solo nos falte ingenio para conseguir extender la concepción. En cualquier caso, no deberíamos esperar de la justicia como equidad, ni de ninguna otra concepción de la justicia, que abarque todos los casos en que se plantea la cuestión correcto / incorrecto. La justicia política necesita siempre el complemento de otras virtudes.


Dejo de lado en estas conferencias los problemas de extensión para centrarme en lo que antes llamé la cuestión fundamental de la justicia política. Procedo así porque entiendo que el error de la Teoría que estas conferencias tratan de enmendar (como se explicó en la Introducción) radica en la respuesta a esta cuestión fundamental. Y que esta cuestión es fundamental lo muestra el hecho de que ha sido el foco de la crítica liberal a la aristocracia en los siglos XVII y XVIII, de la crítica socialista a la democracia constitucional liberal en los siglos XIX y XX, así como, actualmente, del conflicto entre el liberalismo y el conservadurismo acerca de las exigencias de la propiedad privada y de la legitimidad (contrapuesta a la eficacia) de las políticas sociales ligadas a lo que ha venido en llamarse «estado de bienestar». Es la cuestión que fija los límites iniciales de nuestra discusión.


§ 4. LA IDEA DE LA POSICIÓN ORIGINAL


1. Vengo ahora a la idea de la posición original.25Se introduce esta idea con objeto de averiguar qué concepción tradicional de la justicia, o qué variante de una de esas concepciones, consigue definir los principios más adecuados para la realización de la libertad y de la igualdad una vez concebida la sociedad como un sistema equitativo de cooperación social entre ciudadanos libres e iguales. Suponiendo que de lo que se trata es de saber qué concepción de la justicia lo consigue, ¿por qué hay que introducir la idea de la posición original y cómo puede servir ésta para contestar la cuestión?


Volvamos a la idea de cooperación social. ¿Cómo han de establecerse los términos equitativos de la cooperación? ¿Se trata, simplemente, de que una autoridad externa, distinta de las personas que cooperan, los fije? ¿Los fija, por ejemplo, la ley de Dios? ¿O tienen esas personas que reconocer la equitatividad de aquellos términos acudiendo a su conocimiento de un orden moral independiente —acudiendo, por ejemplo, a la ley natural, o a algún reino axiológico al que se accede por intuición racional? ¿O acaso esos términos se establecen mediante una negociación entre las personas mismas, a la luz de lo que consideran su mutua ventaja? Según la respuesta que demos, obtendremos un concepto distinto de cooperación social.


La justicia como equidad recupera y reformula la doctrina del contrato social y se suma a la última respuesta, en la siguiente forma: los términos equitativos de la cooperación social tienen que entenderse como si fueran acordados por quienes están comprometidos con ella, esto es, por ciudadanos libres e iguales, nacidos en la sociedad en la que viven. Pero su acuerdo, como todos los acuerdos válidos, tiene que proceder conforme a unas condiciones adecuadas. En particular, esas condiciones tienen que emplazar equitativamente a las personas libres e iguales, y no deben permitir que algunas personas estén en posiciones negociadoras más ventajosas que otras. Además, hay que excluir cosas tales como amenazas de fuerza y coerción, engaño y fraude.


2. Hasta aquí no hay muchos problemas. Las consideraciones precedentes resultan familiares y cotidianas. Pero los acuerdos alcanzados en la vida cotidiana se producen en situaciones más o menos claramente definidas y encauzadas en el trasfondo institucional de la estructura básica. La tarea que nos proponemos, sin embargo, es extender la idea del acuerdo a ese mismo trasfondo. Y aquí nos enfrentamos a la dificultad que se le presenta a toda concepción política de la justicia que use la idea del contrato, social o de otro tipo. La dificultad es esta: tenemos que encontrar algún punto de vista, distanciado de los rasgos y las circunstancias particulares del marco que hace de trasfondo global y no sesgado por ellos, un punto de vista que permita alcanzar un acuerdo equitativo entre personas concebidas como libres e iguales.


La posición original, con el conjunto de rasgos que he llamado «el velo de ignorancia», es ese punto de vista.26La razón por la cual la posición original debe abstraerse de las contingencias del mundo social y no verse afectada por ellas es que las condiciones para que se dé un acuerdo equitativo, sobre la base de los principios de la justicia política, entre personas libres e iguales imponen eliminarlas ventajas negociadoras que inevitablemente surgen en el seno del marco institucional de cualquier sociedad por acumulación de tendencias sociales, históricas y naturales. Esas ventajas contingentes y esas influencias accidentales procedentes del pasado no deberían afectar un acuerdo basado en principios encargados de regular las instituciones de la estructura básica misma desde el momento presente y en lo venidero.


3. Aparece ahora una segunda dificultad que, sin embargo, es solo aparente. Expliquémonos: de lo que va dicho resulta claro que hay que entender la posición original como un mecanismo de representación, y por lo tanto cualquier acuerdo alcanzado por las partes no puede sino entenderse como hipotético y no-histórico. Mas si esto es así, puesto que los acuerdos hipotéticos no son vinculantes, ¿cuál es el significado de la posición original? La respuesta anda implícita en lo que ya se lleva dicho: su significado se lo confiere el papel desempeñado por los varios rasgos que caracterizan a la posición original como un mecanismo de representación.


Que las partes estén simétricamente emplazadas es un requisito imprescindible si tienen que representar a ciudadanos libres e iguales que han de llegar a un acuerdo en condiciones equitativas. Además, parto del supuesto de que una de las convicciones que tenemos es esta: el hecho de que ocupemos una posición social particular no nos da una buena razón para proponer, o para esperar que otros acepten, una concepción de la justicia que favorezca precisamente a quienes están en esa posición. Análogamente, el hecho de que abracemos una determinada doctrina comprehensiva religiosa, filosófica o moral, con su característica noción del bien, no nos da una buena razón para proponer, o para esperar que otros acepten, una concepción de la justicia que favorezca precisamente a quienes están persuadidos por ella. Modelar esa convicción en términos de la posición original implica no permitir que las partes conozcan la posición social de quienes representan, o la particular doctrina comprehensiva de la persona que cada uno representa.27La misma idea se hace extensiva a la información sobre la raza y el grupo étnico de pertenencia de las personas sobre el sexo y el género, así como sobre sus variadas dotaciones innatas, tales como el vigor y la inteligencia. Expresamos figurativamente esos límites a la información diciendo que las partes están detrás de un velo de ignorancia. De modo que la posición original no es sino un mecanismo de representación: describe las partes cada una de las cuales se hace responsable de los intereses esenciales de un ciudadano libre e igual al que se concibe equitativamente emplazado para llegar a un acuerdo sujeto a condiciones que limitan convenientemente lo que pueda presentar como buenas razones.28


4. Las dos dificultades que acabamos de mencionar se superan, pues, concibiendo la posición original como un mecanismo de representación: la posición original conceptualiza lo que, aquí y ahora, consideramos condiciones equitativas, respetando las cuales los representantes de los ciudadanos libres e iguales tienen que definir los términos de la cooperación social para la estructura básica de la sociedad; y, puesto que también conceptualiza lo que, en el plano de la estructura básica, consideramos restricciones aceptables a las razones de que disponen las partes para favorecer una concepción política de la justicia sobre otra, la concepción de la justicia que llegarían a adoptar las partes coincide con la concepción de la justicia que, aquí y ahora, consideramos equitativa y fundada en las mejores razones.


La idea es usar la posición original para captar conceptualmente tanto la libertad y la igualdad, como las restricciones puestas a las razones, de modo que resulte perfectamente evidente cuál sería el acuerdo al que llegarían las partes como representantes de los ciudadanos. Aun cuando podría haber, y seguramente habrá, razones a favor y en contra de cualquier concepción disponible de la justicia, posiblemente haya un balance de razones que manifiestamente favorezca a una concepción sobre las demás. Como mecanismo de representación, la idea de la posición original sirve como medio de reflexión pública y de autoclarificación. Nos ayuda a elaborar nuestros pensamientos actuales, una vez que hemos sido capaces de adoptar un punto de vista claro y distinto de las exigencias de la justicia en una sociedad concebida como una estructura de cooperación entre ciudadanos libres e iguales de una a otra generación. La posición original sirve como idea por medio de la cual todas nuestras convicciones, cualquiera que sea su nivel de generalidad —tanto si tienen que ver con las condiciones equitativas de emplazamiento de las partes, como si afectan a las restricciones razonables puestas a las razones, a los primeros preceptos y principios, o a los juicios acerca de instituciones y acciones particulares—, pueden entrar en contacto unas con otras. Esto nos permite establecer una mayor coherencia entre todos nuestros juicios; y, merced a esta autocomprensión más profunda, podemos alcanzar un acuerdo más amplio unos con otros.


5. Introducimos una idea como la de la posición original porque no parece haber mejor modo de elaborar una concepción política de la justicia para la estructura básica a partir de la idea fundamental de la sociedad como un sistema continuo y equitativo de cooperación entre ciudadanos concebidos como libres e iguales. Esto parece particularmente evidente cuando pensamos en la sociedad como un proceso que se extiende a lo largo de generaciones y que hereda su cultura pública y sus instituciones políticas y sociales (junto con su capital real y su patrimonio de recursos naturales) de los antepasados. No obstante, la utilización de esta idea presenta varios peligros. Como mecanismo que es de representación, su elevado grado de abstracción se presta a malentendidos. En particular, podría parecer que la descripción de las partes presupone una concepción metafísica particular de la persona; por ejemplo, que la naturaleza esencial de las personas es independiente y anterior a sus atributos contingentes, incluidos sus objetivos y sus vínculos finales y, desde luego, su concepción del bien y su carácter global.29


Creo que eso es una ilusión que produce el perder de vista que la posición original es un mecanismo de representación. El velo de ignorancia, por mencionar un rasgo destacado de esta posición, no tiene implicaciones metafísicas específicas acerca de la naturaleza del yo; no implica que el yo preceda ontológicamente a los hechos sobre las personas, hechos de cuyo conocimiento están eximidas las partes. Podríamos, por así decirlo, entrar en esa posición en cualquier momento limitándonos a razonar en favor de principios de justicia respetando las restricciones informativas mencionadas. Cuando simulamos de este modo estar en la posición original, nuestro razonamiento no nos compromete con una doctrina metafísica particular acerca de la naturaleza del yo más de lo que nuestra participación en una obra teatral, haciendo, pongamos por caso, de Macbeth, o de Lady Macbeth, nos comprometería a pensar que somos realmente un rey o una reina embarcados en una lucha desesperada por el poder político. Lo mismo vale para el desempeño de papeles en general. Recuérdese que la tarea en que estamos empeñados consiste en establecer una formulación de la idea de la sociedad como sistema equitativo de cooperación social, una formulación que nos permita hallar los principios que definen los derechos y libertades básicos y las formas de igualdad más adecuadas para los cooperantes, concebidos éstos como personas libres e iguales.


6. Después de repasar la idea de la posición original, y para evitar malentendidos, añadiré lo siguiente. Es importante distinguir entre tres puntos de vista: el de las partes en la posición original, el de los ciudadanos en una sociedad bien ordenada y, finalmente, el nuestro, el de ustedes y el mío, que estamos empeñados en elaborar la justicia como equidad y en explorarla como concepción política de la justicia.


Los dos primeros puntos de vista pertenecen a la concepción de la justicia como equidad, y están definidos en relación con las ideas fundamentales de ésta. Pero, mientras que podemos imaginar la realización en nuestro mundo social de la concepción de una sociedad bien ordenada y de los ciudadanos libres e iguales, las partes, en tanto que representantes que definen los términos equitativos de la cooperación social poniéndose de acuerdo en los principios de justicia, no son más que partes de la posición original. Esa posición está fijada por ustedes y por mí al elaborar la noción de justicia como equidad, de manera que la naturaleza de las partes está cortada a nuestra medida: no son sino criaturas artificiales que moran en nuestro mecanismo de representación. Se interpreta pésimamente a la justicia como equidad si la deliberación de las partes, y las motivaciones que a éstas atribuimos, se consideran asuntos de psicología moral, ya de personas reales, ya de ciudadanos de una sociedad bien ordenada.30No hay que confundir autonomía racional (II, § 5) y autonomía plena (II, § 6). Esta última es un ideal político, y es parte del ideal más completo de una sociedad bien ordenada. La autonomía racional como tal no es un ideal en modo alguno, sino un modo de conceptualizar la idea de lo racional (en contraste con lo razonable) en la posición original.


El tercer punto de vista —el de ustedes y el mío— es el que permite evaluar a la justicia como equidad y, en realidad, a cualquier otra concepción política. El test es aquí el del equilibrio reflexivo: hasta qué punto la concepción global consigue articular nuestras convicciones más firmes acerca de la justicia política, a todos los niveles de generalidad, después del examen debido, y una vez hechos los reajustes y las revisiones que parecen obligados. Hasta donde nos es posible juzgar, una concepción de Injusticia que satisfaga ese criterio será la concepción más razonable para nosotros.


§ 5. LA CONCEPCIÓN POLÍTICA DE LA PERSONA


1. Ya observé antes que la idea de la posición original y la descripción de las partes podrían llevamos a pensar que estamos presuponiendo una doctrina metafísica de la persona. Aunque dije que esa interpretación es errónea, no resulta tan sencillo rechazar los vínculos con las doctrinas metafísicas, porque aun a pesar de los intentos explícitos por desprenderse de ellas, las implicaciones metafísicas pueden subsistir. Rechazar esas implicaciones exige discutir en detalle y mostrar que no existen. No puedo hacerlo aquí.31


Lo que puedo hacer, en cambio, es esbozar una descripción de una concepción política de la persona que se desprende de la caracterización de la posición original (§ 3.3). Para entender lo que significa describir políticamente una concepción de la persona hay que considerar cómo están representados en esa posición original los ciudadanos en tanto que personas libres. Parece que la representación de su libertad presupone una doctrina metafísica. Mas se entiende que los ciudadanos se conciben a sí mismos como libres en tres aspectos, de modo que procederé a examinar cada uno de ellos y a señalar la vía por la que la concepción de la persona se hace política.


2. En primer lugar, los ciudadanos son libres en el sentido de que se conciben a sí mismos, y unos a otros, con facultad moral para tener una noción del bien. Eso no quiere decir que, como parte de su concepción política, se entiendan a sí mismos inevitablemente ligados a la búsqueda de la particular concepción del bien que abrazan en un momento dado. Ocurre más bien que, como ciudadanos que son, consideramos que son capaces de revisar y alterar esa concepción por motivos razonables y racionales, y que pueden hacerlo si lo desean. Como personas libres que son, los ciudadanos se arrogan el derecho a entender sus personas independientemente de cualquier concepción particular de ese tipo, con su esquema y con sus objetivos finales y sin identificación con esa concepción. Dada su facultad moral para formar, revisar y perseguir racionalmente una concepción del bien, su identidad pública como personas libres no se ve afectada por los cambios que temporalmente se sucedan en su determinación de esa concepción.


Por ejemplo, cuando los ciudadanos se convierten a otra religión, o cuando abandonan una fe religiosa establecida, no dejan por ello de ser, a efectos de la justicia política, la misma persona que antes. No se produce pérdida alguna de lo que podríamos llamar su identidad pública, o institucional, o de su identidad como asunto del derecho básico. En general, conservan los mismos derechos y obligaciones básicos, poseen las mismas propiedades y pueden reclamar lo mismo que antes, salvo en la medida en que esas reclamaciones vayan ligadas a su antigua afiliación religiosa. Podemos imaginar una sociedad —la historia suministra varios ejemplos— en la que los derechos básicos y las reclamaciones reconocidas dependen de la afiliación religiosa y de la clase social. Tal sociedad tiene una concepción política de la persona diferente. Le falta una concepción igualitaria de la ciudadanía, pues esa concepción va de la mano con una sociedad democrática de ciudadanos libres e iguales.


Hay un segundo sentido de identidad que se define en relación con objetivos y compromisos más profundos de los ciudadanos. La llamaremos su identidad moral, o no institucional.32Normalmente, los ciudadanos tienen objetivos y compromisos de tipo político y de tipo no político. Los ciudadanos afirman los valores de la justicia política y desean verlos incorporados en las instituciones políticas y en las políticas sociales. También trabajan en favor de los demás valores en la vida no pública y en favor de los objetivos de las asociaciones a las que pertenecen. Los ciudadanos tienen que ajustar y reconciliar esos dos aspectos de su identidad moral. Puede ocurrir que, en sus asuntos particulares, o en la vida interna de las asociaciones los ciudadanos lleguen a entender sus objetivos y vínculos últimos de un modo muy distinto del que supone la concepción política. Acaso tengan, y a menudo no dejan de tenerlos, afectos, devociones y lealtades que no creen poder, o deber, dejar aparte y evaluarlos objetivamente. Acaso consideren sencillamente impensable la tarea de verse a sí mismos aparte de determinadas convicciones religiosas, filosóficas y morales, o de determinados vínculos y lealtades duraderos.


Esos dos tipos de compromisos y vínculos —políticos y no políticos— definen la identidad moral y dejan su impronta en el modo de vida de una persona, en lo que uno entiende que está haciendo y tratando de conseguir en el mundo social. Si, súbitamente, los perdiéramos andaríamos desorientados y seríamos incapaces de llevar a cabo nuestros propósitos. De hecho, podría pensarse que no habría ya nada que llevar a cabo.33Pero nuestras concepciones del bien pueden cambiar, y a menudo lo hacen, con el transcurso del tiempo, normalmente de manera paulatina, pero a veces también abruptamente. Cuando esos cambios son súbitos, estamos prontos a decir que ya no somos la misma persona. Sabemos lo que esto significa: nos referimos a una deriva, a una inversión, profunda y de gran alcance, operada en nuestros objetivos y compromisos finales; nos referimos a nuestra diferente identidad moral (que incluye nuestra identidad religiosa). Camino de Damasco, Saúl de Tarso se convierte en el Apóstol Pablo. Sin embargo, esa conversión no implica un cambio en nuestra identidad pública o institucional, ni en nuestra identidad personal, según entienden este concepto algunos filósofos de la mente.34Además, en una sociedad bien ordenada, apoyada en un consenso entrecruzado, los valores y los compromisos políticos (más generales) de los ciudadanos, que forman parte de su identidad moral o no institucional, son aproximadamente los mismos.


3. Un segundo aspecto en el que los ciudadanos se conciben a sí mismos libres es que se entienden a sí mismos como fuentes autoautentificatorias de exigencias válidas. Es decir, se ven a sí mismos con derecho a presentar exigencias a sus instituciones con ánimo de promover sus concepciones del bien (siempre que esas concepciones entren en el espectro permitido por la concepción política pública de la persona). Los ciudadanos entienden que esas exigencias tienen un peso por sí mismas, independientemente de que deriven de deberes y obligaciones definidos por una concepción política de la justicia, por ejemplo, de deberes y obligaciones para con la sociedad. Las exigencias que los ciudadanos creen fundadas en deberes y obligaciones derivados de su concepción del bien y de la doctrina moral que sostienen en su propia vida cuentan también, para nuestros presentes propósitos, como fuentes de autoautentificación. Que una concepción política de la justicia para una democracia constitucional proceda así es razonable, pues siempre que las concepciones del bien y las doctrinas morales sostenidas por los ciudadanos sean compatibles con la concepción pública de la justicia, esos deberes y obligaciones serán autoautentificatorios desde un punto de vista político.


Cuando describimos el modo en que los ciudadanos se conciben a sí mismos como libres, estamos describiendo la manera en que los ciudadanos piensan sobre sí mismos en una sociedad democrática cuando aparecen cuestiones de justicia política. Que eso pertenece a una concepción política particular resulta claro por contraste con otra concepción política diferente que no concibe a la gente como fuente autoautentificatoria de exigencias válidas. En esa concepción política diferente, las exigencias de la gente carecen de peso, salvo cuando pueden derivarse de deberes y obligaciones para con la sociedad, o de los papeles que les asigna una jerarquía social fundada en valores religiosos o aristocráticos.


Por tomar un caso extremo, los esclavos son seres humanos que no cuentan como fuentes de exigencias, ni siquiera de exigencias basadas en deberes u obligaciones sociales, pues los esclavos no cuentan como seres capaces de tener deberes y obligaciones. Las leyes que prohíben los malos tratos a los esclavos no se basan en exigencias de los esclavos, sino en exigencias procedentes de los propietarios de esclavos, o de los intereses generales de la sociedad (que no incluyen los intereses de los esclavos). Los esclavos están, por así decirlo, socialmente muertos; no son en absoluto reconocidos como personas.35Este contraste con la esclavitud ilustra el hecho de que la concepción de los ciudadanos como personas libres, en virtud de sus facultades morales y de tener una concepción del bien, va ligada a una particular concepción política de la justicia.


4. El tercer aspecto por el que se entiende que los ciudadanos son libres es porque son concebidos como capaces de responsabilizarse de sus objetivos, lo que afecta al modo en que se evalúan sus exigencias.36Dicho sumariamente: dadas unas instituciones-marco justas y dado un índice equitativo de bienes primarios para cada persona (como requieren los principios de justicia), se considera a los ciudadanos capaces de ajustar sus objetivos y aspiraciones a la luz de lo que razonablemente puedan esperar. Además, se entiende que los ciudadanos son capaces de restringir sus exigencias en asuntos de justicia a los tipos de cosas que los principios de justicia permiten.


Los ciudadanos tienen que reconocer, pues, que el peso de sus exigencias no viene dado por la fuerza y la intensidad psicológicas de sus deseos y preferencias (en tanto que opuestos a sus necesidades como ciudadanos), aun si sus deseos y preferencias son racionales desde su punto de vista. El procedimiento es el mismo que antes: partimos de la idea básica de sociedad como un sistema equitativo de cooperación. Cuando esa idea se desarrolla hasta convertirse en una concepción política de la justicia, la implicación es que, vistos los ciudadanos como personas que pueden comprometerse en la tarea de la cooperación social a lo largo de su entero ciclo vital, pueden también tomar responsabilidades respecto de sus objetivos: esto es, pueden ajustar sus objetivos de manera que puedan ser perseguidos por medios, cuya adquisición puedan razonablemente esperar a cambio de lo que razonablemente esperan contribuir. La idea de responsabilidad respecto de los objetivos anda implícita en la cultura política pública y es discernible en las prácticas de ésta. Una concepción política de la persona vertebra esa idea y la hace casar con la idea de sociedad como sistema equitativo de cooperación.


5. Para resumir, recapitularé las tres tesis principales de ésta y de las dos secciones anteriores:


Primera, en § 3 las personas se concibieron como libres e iguales en virtud de dos facultades de la personalidad moral que poseían en el grado requerido: la capacidad para un sentido de la justicia y la capacidad para una concepción del bien. Vinculamos esas facultades con los dos elementos principales de la idea de cooperación: la idea de los términos equitativos de la cooperación, y la idea de la ventaja racional, o bien, de cada participante.


Segunda, en esta sección (§ 5), repasamos tres aspectos por los que las personas se conciben como libres, y observamos que en la cultura política pública de un régimen constitucional democrático los ciudadanos se conciben a sí mismos como libres de estos modos.


Tercera, puesto que la cuestión de qué concepción de la justicia política resulta la más adecuada para realizar en las instituciones básicas los valores de libertad e igualdad ha resultado desde hace mucho tiempo profundamente polémica dentro de la misma tradición que ve a los ciudadanos como libres e iguales, el propósito de la justicia como equidad es resolver esa cuestión partiendo de la idea de sociedad como un sistema equitativo de cooperación en el que los términos equitativos de la cooperación son acordados por ciudadanos concebidos de ese modo. En § 4, vimos que este enfoque, una vez que la estructura básica de la sociedad se considera el objeto primordial de la justicia, lleva a la idea de la posición original como mecanismo de representación.


§ 6. LA IDEA DE UNA SOCIEDAD BIEN ORDENADA


1. Queda dicho que en la justicia como equidad la idea fundamental de la sociedad como sistema equitativo de cooperación a lo largo de generaciones se desarrolla en compañía de dos ideas: la idea de ciudadanos entendidos como personas libres e iguales, y la idea de una sociedad bien ordenada como una sociedad efectivamente regulada por una concepción política de Injusticia. Habiendo discutido la primera idea que la acompaña, discutiré ahora la segunda.


Decir que una sociedad está bien ordenada comporta tres cosas: primero (e implicado por la idea de una concepción de la justicia públicamente reconocida), se trata de una sociedad en la que cada uno acepta, y sabe que todo el mundo acepta, exactamente los mismos principios de justicia; segundo (implicado por la idea de la regulación efectiva proporcionada por tal concepción), su estructura básica esto es, sus instituciones políticas y sociales principales y la manera en que casan entre ellas hasta formar un sistema de cooperación satisface esos principios de un modo público y notorio, o al menos hay buenas razones para creerlo. Y tercero, sus ciudadanos tienen un sentido de justicia normalmente efectivo, de modo que cumplen generalmente con las instituciones básicas de la sociedad, a las que consideran justas. En tal sociedad, la concepción públicamente reconocida de la justicia establece un punto de vista compartido que permite evaluar las exigencias de los ciudadanos a la sociedad.


Se trata de un concepto muy idealizado. Sin embargo, cualquier concepción de la justicia que no sea capaz de ordenar bien una democracia constitucional resulta inadecuada como concepción democrática. Podría no ser capaz por la familiar razón de que su contenido se autorrefutase en el momento en que fuese públicamente reconocido. También podría ser incapaz debido al hecho de que —por usar una distinción de Cohen— una sociedad democrática lleva la impronta del pluralismo razonable.37Así pues, una concepción de la justicia puede fracasar porque no consigue atraerse el apoyo de los ciudadanos razonables que abrazan doctrinas comprehensivas razonables; o, como diré con frecuencia, porque no puede atraerse el apoyo de un consenso entrecruzado razonable. Conseguirlo es una condición necesaria para elaborar una adecuada concepción política de la justicia.


2. La razón de esa condición necesaria es que la cultura política de una sociedad democrática se caracteriza —supongo— por tres rasgos generales que hay que entender como sigue.


El primero es que la diversidad de doctrinas comprehensivas religiosas, filosóficas y morales presente en las sociedades democráticas modernas no es un mero episodio histórico pasajero; es un rasgo permanente de la cultura pública democrática. Bajo las condiciones políticas y sociales amparadas por los derechos y libertades básicos de las instituciones libres, tiene que aparecer —si es que no ha aparecido ya— y perdurar una diversidad de doctrinas comprehensivas encontradas, irreconciliables y, lo que, es más, razonables.


Hay que distinguir este hecho del pluralismo razonable del hecho del pluralismo como tal. No se trata solamente de que las instituciones libres tienden a generar la gran variedad de doctrinas y de puntos de vista previsibles dados los varios intereses de la gente y dada su tendencia a concentrarse en puntos de vista restrictos. Se trata más bien del hecho de que, entre los puntos de vista que se desarrollan, hay una variedad de doctrinas comprehensivas razonables. Estas son las doctrinas que abrazan los ciudadanos razonables y a las que tiene que dirigirse el liberalismo político. No son simplemente el producto de intereses individuales o de clase, o de la muy comprensible tendencia de la gente a concebir el mundo político desde una perspectiva limitada, sino que son, en parte, el resultado del trabajo de la razón práctica en el marco de las instituciones libres. Así pues, aunque las doctrinas históricas no son, obvio es decirlo, mero resultado del trabajo de la razón libre, el hecho del pluralismo razonable no es una desafortunada condición de la vida humana. Al armar la concepción política de tal modo que, en el segundo estadio, pueda atraerse el apoyo de las doctrinas comprehensivas razonables, no estamos ajustando esa concepción tanto a las fuerzas brutas del mundo, cuanto al resultado inevitable de la libre razón humana.38


Un segundo hecho general relacionado con ello es que un entendimiento continuo y compartido sobre una doctrina comprehensiva religiosa, filosófica o moral solo puede ser mantenido mediante el uso opresivo del poder estatal. Si pensamos en la sociedad política como en una comunidad unida en la afirmación de una y la misma doctrina comprehensiva, entonces el uso opresivo del poder estatal es necesario para la comunidad política. En la sociedad de la Edad Media, más o menos unida en la afirmación de la fe católica, la Inquisición no era un accidente; se necesitaba su eliminación de la herejía para conservar las creencias religiosas compartidas. Lo mismo vale, según creo, de cualquier doctrina comprehensiva razonable, filosófica o moral, tanto si tiene carácter religioso como si no lo tiene. Una sociedad unida por una forma razonable de utilitarismo, o por los liberalismos razonables de Kant o de Mill, requeriría también las sanciones del poder estatal para mantenerse unida.39Llamemos a eso «el hecho de la opresión».40


Finalmente, un tercer hecho general es que un régimen democrático duradero y seguro, un régimen no dividido entre confesiones doctrinales pugnaces y entre clases sociales hostiles, tiene que ser apoyado libre y voluntariamente por al menos una mayoría substancial de sus ciudadanos políticamente activos. Tomado conjuntamente con el primer hecho general, eso significa que, para servir de base pública a la justificación de un régimen constitucional, una concepción política de la justicia tiene que poder ser aceptada por doctrinas comprehensivas muy distintas y enfrentadas, aunque razonables.41


3. Puesto que no hay una doctrina religiosa, filosófica o moral razonable compartida por todos los ciudadanos, la concepción de la justicia compartida por una sociedad democrática bien ordenada tiene que ser una concepción limitada a lo que llamaré el «dominio de lo político» y a los valores de éste. La idea de una sociedad democrática bien ordenada ha de ser armada con arreglo a eso. Supondré, pues, que los puntos de vista globales de los ciudadanos tienen dos partes: puede entenderse que una parte coincide con la concepción política de la justicia públicamente reconocida; la otra parte es una doctrina (plena o parcialmente) comprehensiva con la que de alguna forma está relacionada la concepción política. Cómo sea esa relación es asunto que dirimiremos más adelante, en IV. Lo que conviene resaltar aquí es que, como ya dije, los ciudadanos deciden individualmente por sí mismos el modo en que la concepción política pública en la que todos coinciden se relaciona con sus propios puntos de vista más comprehensivos y englobantes.


Después de aclarar esto, apuntaré brevemente a la manera en que una sociedad democrática bien ordenada satisface una condición necesaria (evidentemente, no suficiente) de realismo y estabilidad. Una concepción política de la justicia puede ordenar bien a una sociedad democrática supuesto que, primero, los ciudadanos que abrazan doctrinas comprehensivas razonables pero encontradas entren en un consenso entrecruzado, es decir, acepten esa concepción de la justicia como el contenido de sus juicios políticos acerca de las instituciones básicas; y segundo, supuesto que las doctrinas comprehensivas irrazonables no adquieran la fuerza suficiente para socavar la justicia esencial de la sociedad. Esas condiciones no imponen el irrealista —en realidad, utópico— requisito de que todos los ciudadanos abracen la misma doctrina comprehensiva, sino que se limitan, como el liberalismo político, a exigir una coincidencia en la concepción pública de la justicia.


4. La idea de un consenso entrecruzado se presta fácilmente a malentendidos dada la idea predominante de consenso en la vida política cotidiana. Su significado para nosotros es éste: partimos del supuesto de que un régimen constitucional democrático es razonablemente justo y viable, y de que vale la pena defenderlo. Mas, dado el hecho del pluralismo razonable, ¿cómo podemos armar esa defensa de modo que pueda atraerse un apoyo lo suficientemente amplio como para conseguir la estabilidad?


El propósito de esta tarea no es examinar las doctrinas comprehensivas que de hecho existen para luego esbozar una concepción política que haga una suerte de balance entre ellas. A modo de ilustración: al elaborar una lista de bienes primarios,42pongamos por caso, podemos proceder de dos maneras. Una es examinar las varias doctrinas comprehensivas disponibles en la sociedad y elaborar un índice de los bienes primarios que ande cerca del centro de gravedad de esas doctrinas, por así decirlo; esto es, sacar una especie de promedio de las necesidades —en punto a exigencias institucionales, garantías y medios de uso universal— de quienes abracen esas doctrinas. Proceder así podría parecer el mejor modo de asegurar que el índice suministra los elementos básicos necesarios para promover las concepciones del bien vinculadas a las doctrinas existentes, incrementando así la probabilidad de garantizar un consenso entrecruzado.


La justicia como equidad no procede así; hacerlo la convertiría en política por una vía equivocada. Lo que hace, en cambio, es elaborar una concepción política como noción independiente (§ 1.4) partiendo de la idea fundamental de la sociedad como un sistema equitativo de cooperación y de las ideas que la acompañan. La esperanza radica en que esa idea, con el índice de bienes primarios que ella conlleva, pueda ser el foco de un consenso entrecruzado razonable. Dejamos de lado las doctrinas comprehensivas que existen en el momento presente, o que han existido, o que puedan existir en el futuro. Los bienes primarios —esa es la tesis— no resultan equitativos, respecto de las concepciones comprehensivas del bien vinculadas a esas doctrinas, por la vía de establecer un balance equitativo entre ellas, sino que lo son respecto de ciudadanos libres e iguales como personas que abrazan esas concepciones.


El problema, entonces, es cómo armar una concepción de la justicia para un régimen constitucional, una concepción tal que quienes apoyen, o puedan llegar a apoyar, esa clase de régimen puedan aceptar también la concepción política, suponiendo que no entre demasiado radicalmente en conflicto con sus propias nociones comprehensivas. Eso lleva a la idea de una concepción política de la justicia como un punto de vista independiente que parte de las ideas fundamentales de una sociedad democrática sin presuponer ninguna doctrina particular de mayor alcance. No ponemos ningún obstáculo doctrinal a su necesidad de ganar apoyos, de manera que pueda atraerse el concurso de un consenso entrecruzado razonable y duradero.


§ 7. NI COMUNIDAD NI ASOCIACIÓN


1. Una sociedad democrática bien ordenada no es ni una comunidad, ni, más genéricamente, una asociación.43Hay dos diferencias entre una sociedad democrática y una asociación. La primera es que partimos del supuesto de que una sociedad democrática, como cualquier sociedad política, ha de entenderse como un sistema social completo y cerrado. Es completo en el sentido de que es autosuficiente y tiene cabida para todos los propósitos principales de la vida humana. También es cerrado, como ya he dicho (§ 2.1), en el sentido de que la única entrada posible a él es por nacimiento, y la única salida, por defunción. Antes de entrar en sociedad no disponemos de ningún tipo de identidad: no es como si viniéramos de algún sitio, sino que nos encontramos creciendo en esta sociedad y en esta posición social, con sus correspondientes ventajas y desventajas, según lo que nos haya deparado nuestra buena o mala fortuna. Dejamos, por el momento, de lado las relaciones con otras sociedades hasta que dispongamos de una concepción de la justicia para una sociedad bien ordenada. De manera que no se concibe nuestra entrada en sociedad a la edad de la razón, como si de la entrada en una asociación se tratara, sino que nacemos en una sociedad en la que se desarrollará un ciclo vital completo.


Pensemos, entonces, en los principios de justicia como si tuvieran que diseñarse para formar el mundo social que dará la primera impronta a nuestro carácter y a nuestra concepción de nosotros mismos como personas, así como a nuestras doctrinas comprehensivas y a sus concepciones del bien; el mundo donde nuestras facultades morales deberán realizarse, si es que han de realizarse de alguna forma. Esos principios tienen que dar primacía a aquellas libertades y oportunidades básicas en las instituciones fundamentales de la sociedad civil que nos posibilitan la ciudadanía libre e igualitaria en primer lugar, así como entender nuestro papel como personas con ese estatus.


2. Una segunda diferencia básica entre una sociedad democrática bien ordenada y una asociación es que la sociedad democrática no tiene objetivos y propósitos finales por el estilo de los que tienen las personas y las asociaciones. Entiendo aquí por objetivos y propósitos los que tienen un lugar destacado en las doctrinas comprehensivas. En cambio, los objetivos constitucionalmente definidos de la sociedad, como los que aparecen en el preámbulo de una constitución una justicia más perfecta, las bendiciones de la libertad, la defensa común— tienen que poder ser abarcados por una concepción política de la justicia y por la razón pública que va con ella. Eso significa que los ciudadanos no conciben que haya objetivos sociales previos que justifiquen la creencia de que algunas personas valen más o menos que otras para la sociedad, con la consiguiente asignación a ellas de diferentes derechos y privilegios básicos. Muchas sociedades del pasado pensaron de otra manera: persiguieron, como objetivos finales, religión e imperio, dominación y gloria; y los derechos y los estatus de los individuos y de las clases dependieron del papel desempeñado en la consecución de esos objetivos. En este aspecto, esas sociedades se entendieron a sí mismas como asociaciones.


En cambio, una sociedad democrática, con su característica concepción política, de ninguna manera puede entenderse a sí propia como una asociación. A diferencia de las asociaciones que alberga, que generalmente sí lo están, una sociedad democrática no está legitimada para tratar en términos diferentes a sus varios miembros (en este caso, a los que han nacido en ella), según el valor de su contribución potencial a la sociedad como un todo, o a los objetivos de quienes son ya miembros de ella. Si hacer eso les está permitido a las asociaciones es porque, en su caso, sus miembros futuros o actuales tienen ya garantizado el estatus de ciudadanos libres e iguales, y las instituciones de la justicia fundamental de la sociedad garantizan que hay otras alternativas abiertas a ellos.44


3. Si una sociedad democrática bien ordenada no es una asociación, tampoco es una comunidad, si por comunidad se entiende una sociedad gobernada por una doctrina comprehensiva religiosa, filosófica o moral compartida. Este hecho es crucial para la idea que una sociedad bien ordenada se haga de la razón pública. Quien piensa en la democracia como en una comunidad (así definida) desconoce el limitado alcance de la razón pública fundada en una concepción política de la justicia; yerra en el tipo de unidad que un régimen constitucional es capaz de conseguir sin violar los principios democráticos más básicos. El celo de la verdad total nos tiente hacia una unidad, más amplia y más profunda, que no puede ser justificada por la razón pública.


Pero también se yerra al pensar en una sociedad democrática como en una asociación y al suponer que su razón pública incluye propósitos y valores no políticos. Eso es ignorar el papel prioritario y fundamental desempeñado por sus instituciones básicas a la hora de constituir un mundo social, solo dentro del cual podemos llegar a ser, con cuidados, nutrición, educación y no poca fortuna, ciudadanos libres e iguales. El fundamento justo de ese mundo social viene dado por el contenido de la concepción política, de modo que, merced a la razón pública, todos los ciudadanos pueden entender su papel y compartir sus valores políticos del mismo modo.


§ 8. SOBRE EL USO DE NOCIONES ABSTRACTAS


1. Con objeto de formular lo que he llamado liberalismo político, hemos partido de unas cuantas ideas familiares básicas, implícitas en la cultura política pública de una sociedad democrática. Las hemos desarrollado hasta llegar a una familia de concepciones, en cuyos términos puede definirse y comprenderse el liberalismo político. La primera entre ellas es la concepción de la justicia política misma (§ 2); luego vienen las tres ideas fundamentales: la concepción de la sociedad como un sistema equitativo de cooperación social a lo largo del tiempo (§ 3), y las dos ideas que la acompañan: la concepción política de la persona como libre e igual (§ 5) y la concepción de una sociedad bien ordenada (§ 6). También nos hemos servido de dos ideas en la presentación de la justicia como equidad: las concepciones de la estructura básica (§ 2) y de la posición original (§ 4). Por último, con objeto de presentar a la sociedad bien ordenada como un mundo social posible, añadimos las ideas de un consenso entrecruzado y de una doctrina comprehensiva razonable (§ 6). El pluralismo razonable se define en relación con esta última. La naturaleza de la unidad social viene dada por un consenso entrecruzado estable entre doctrinas comprehensivas razonables (IV, § 1). En ulteriores conferencias se introducirán otras ideas con objeto de completar el contenido del liberalismo político, ideas tales como la del dominio de lo político (IV) y la de la razón pública (VI).


Una vez entendidas estas concepciones y sus mutuas conexiones vuelvo a la cuestión combinada45que se plantea el liberalismo político afirmando que hay tres condiciones que parecen suficientes para que la sociedad sea un sistema estable de cooperación entre ciudadanos libres e iguales profundamente divididos entre sí por las doctrinas comprehensivas razonables que abrazan. En primer lugar, la estructura básica de la sociedad está regulada por una concepción política de la justicia; en segundo lugar, esa concepción política es el foco de un consenso entrecruzado entre doctrinas comprehensivas razonables; y en tercer lugar, cuando están en juego las cuestiones constitucionales esenciales y las cuestiones de justicia básica, la discusión se realiza en los términos de la concepción política de la justicia. Esta breve recapitulación sirve para caracterizar el liberalismo político, así como el modo en que éste entiende el ideal de la democracia constitucional.46


2. Acaso haya quien ponga objeciones al uso de tantas nociones abstractas. Quizá valga la pena detenerse en la necesidad de concepciones de este tipo. En filosofía política las abstracciones vienen impuestas por conflictos políticos profundos.47Solo los ideólogos y los doctrinarios ignoran los profundos conflictos de valores políticos y entre esos valores y los valores no políticos. Disputas de hondo calado y luengo pasado constituyen el suelo en el que se desarrolla la idea de la justificación razonable como un problema práctico, no epistemológico, o metafísico (§ 1). Nos volvemos hacia la filosofía política cuando nuestros comunes acuerdos políticos, como podría decir Walzer, se quiebran, y también cuando nos sentimos nosotros mismos desgarrados. Podemos reconocer eso si imaginamos a Alexander Stephens rechazando la invocación de Lincoln a las abstracciones del derecho natural y replicándole que el Norte debe respetar los comunes acuerdos políticos compartidos por el Sur acerca de la cuestión esclavista.48Sin duda, la contrarréplica a eso lleva derechamente a la filosofía política.


La filosofía política no se abstrae, como han pensado algunos, de la sociedad y del mundo. Ni afirma haber descubierto la verdad por medio de sus métodos específicos de razonamiento, independientemente de cualquier tradición de pensamiento y práctica políticos. Ninguna concepción política de la justicia podría ganar fuerza entre nosotros si no contribuyera a ordenar nuestras convicciones acerca de la justicia a todos los niveles de generalidad, desde lo más general a lo más particular. Contribuir a eso es una de las funciones de la posición original.


Así como los principios de la lógica no pueden forzar nuestras convicciones, tampoco puede hacerlo la filosofía política. Si nos sentimos forzados, ello puede deberse a que, cuando reflexionamos sobre el asunto en cuestión, los valores, los principios y los criterios se formulan y componen de tal modo que los reconocemos libremente como valores, principios y criterios que aceptamos o deberíamos aceptar. Nos servimos de la posición original para promover ese reconocimiento. El sentimos forzados tiene seguramente que ver con nuestra sorpresa ante las consecuencias de aquellos principios y criterios, ante las implicaciones de nuestro libre reconocimiento. Con todo, podemos optar por reafirmar nuestros juicios más particulares e ir modificando la concepción propuesta de la justicia, con sus principios e ideales, hasta que los juicios entren al menos en vereda, en todos los niveles de generalización, tras la debida reflexión por nuestra parte. Es un error pensar en las concepciones abstractas y en los principios generales como si fueran a prevalecer siempre sobre nuestros juicios más particulares. Esos dos lados de nuestro pensamiento práctico (por no mencionar niveles intermedios de generalización) son complementarios, y tienen que ajustarse uno con otro hasta que casen en una concepción coherente.


El trabajo de abstracción, pues, no es gratuito: no se trata de la abstracción por la abstracción. Se trata más bien de continuar la discusión pública cuando han quebrado los comunes acuerdos compartidos menos generales. Tendríamos que estar dispuestos a aceptar que, cuanto más profundo es el conflicto, mayor es el grado de abstracción que hay que alcanzar para llegar a una visión clara y distinta de sus raíces.49Puesto que los conflictos en tomo de la naturaleza de la tolerancia y de la base de la cooperación en pie de igualdad han sido persistentes en el seno de la tradición democrática, podemos suponer que son profundos. Por consiguiente, para conectar esos conflictos con lo que nos resulta familiar y básico, examinamos las ideas fundamentales implícitas en la cultura política pública y tratamos de averiguar el modo en que los ciudadanos mismos podrían, después de la debida reflexión, estar dispuestos a concebir su sociedad como un sistema equitativo de cooperación a lo largo del tiempo. Vista en este contexto, la formulación idealizada, que es como decir abstracta, de concepciones de la sociedad y de la persona vinculadas a esas ideas fundamentales resulta esencial para hallar una concepción política razonable de la justicia.
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